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GACETA MUNICIPAl 
DE BARCELONA 

Año XXX 1. a de U~viembre de 1943 Núm. 44 

Comisión Municipal · Permanente 
.. 

El. día :16 de octubre dc 1943 ce1ebr6 sesión la 
Cornisión .i\lunicipal P~nnanentc, bajo la presiden
cia del excekutísimo señor Alcalde, dou :\Iiguel 
)!ateu Pla. .Asisticron los ilustres señores Te
nir:ntes de Alcalde cloJi José Ribas, don Jacinto 
Bassols, don r.uillcnno dc Azcoitia, don Cru·los de 
Montolíu, dou Lorcnzo García-'fornel, don Tomas 
Carreras, don José J\1.~ Sagníer y el ilustre señor 
Concejal delegado cle los Scrvicios dc la Vía Pú
blica, don Domingo 1\liró. 

· Fucron adoptndos los sig,.licnlcs acucrdos : 
Aprobar el acta dc la ~esióu anterior. 
- Hucargar a la Secrdaría M un icipal proceda 

a redactar un cscrito por el que se interese del 
Excmo. Sr. l\linislro de Ja Gobernaci6n la aclru·a
ción de difercutes preccptos del Reglamento ·provi
~ional para tl Rcclutamiento y Recmplazo del 
Ejército, a pro budo por Decreto\ dc 6 de abril del 
corriente atio, cttya aplicación haría sumamente di
fícil y · laboriosa la tramitación de los e..""J)Cdientes 
de tal naturaleza, para que, previo su examen por 
rsta Com1si6n, pucda ser cursado oportunamente a 
lé. Superioridad. 

-Adquirir cieu cjcmplarcs del libro Mis cuen
los, de la niña '\fary Loli Rui~-Fornells, con des
tino a las EscÚelas i\funicipalcs, destimindose al 
efecto Ull crédito de 750 ptas., que sera hecho cfec
li\'o cou cargo a la part. ¡g¡ del vigenl.e Pre~m
puesto. 

- Concecl~r nnn mb\ enci6n cxtraordinaria a los 
hérocs ruulilados dc la Di vif.ión Azul don l\:fati~1o 
Bretóu Ferrer, llou P~.;rll o ( ~6Jlll'l. Sautamaría y don 
~ilo Miró Rodríguer, de importe 750 ptas, en 
l~nto, qlle ser{t hecha efectiva con cargó a la par
llda 497 del vig'cutc Prcsupuesto. 

- Acceder a la pctici6n contenida en la ins
tancia dirigida a cst..: Fxceleutbimo A.vuntamieni:o 

por don ~Ianm:l Girona F(:ruandcz ::\faquicira, pro
ponicndo :;e accpl'= la cantidad dc soo ptas. por la 
cancclacióu dc la carga que a fa\'or de este Exct:
lentísimo A..vnntnmicnto apar'=ct:n gravadas ep el 

. Registro de la Propicdad del Xorte de esta capital, 
la fiu ca n. 0 

32 dc la calle de Ran Elias y un te
rre.no de Ja calle dc Artesa, y, en su consccuen
cia, facuJtar al excclcntísimo seiior Alcalde para 
que, lJrcvia 1·atificacifm · de este acuerdo por el 
ExcelcnUsinw Ayuutamicnto l1!cno, proccda al otor
gamiento dc la csctitura dc cancclacíón de la 
prcstación clc nucve lihras que grava Jas cinto 
plumas de a¡:;na con C!liC cst{¡ dotada la finca n." 32 

de la calle de San Elfas y el terrcn() de Ja• calle de 
Artesa, dc çsta ciudad, por la cantidad de soo ptas., 
que debení. ser ingrcsada pr e\ iamcute en Caja por 
los seüores instantcs, o c;ca don ~fanuel Girona 
Ferntínde7. ~Iaquicira, en nombre r represe.ntación 
dc los scñorcs Hcrcderos de clou Ignacio Villavec-
chia Sagoier. · 

- Dirigir expresi\·o telegrama al seiíor Alcalde 
de Villafianca del Panadés, fclicitaudole por el 
acierto y el éxito obtenido con la Exposici6n del 
Vino y dc la Vid, y rcitcníndolc el afecto cou que 
la ciudad de Barcelona ha \·isto tal manifestación. 

- Vista Ja redamaciún de la f~mprcsa Rol
dús, S. A , Agencia Fspañola d~:: Publicidad, soli
citando se con<lbn~ la <tenda cxistcnte con este 
:\yuntmrlienio por arlJilrios unuticipales por plafones 
anunciadores, o <}lll', en :;u caso, se rebajc en la 
cautidad mftxi ma pntdt·ncial qnc Sl! estime la tlelll1a 
·!Jenclic-utc, accpluda cu park, y ~ cu :m <.'Onsecu~ucia, 
disponer la anu.lacióu dG los tlos reduos correspon
clientes- al primel'o y scgtUldo trimestre del año 1936, 
u." :!OIOI y 2oraz, tlC; importe 7,038'::!3 Y 71 I76'6o 
pcsetas, respeclivnmente, con la obligación, cmpero1 
de retirar, por partc dd sefior Roldús, Ja reclama~ 



ci6n econ6micoadministrativa que tiene interpuesta. 
-· Vista - la oorresp~ndiente instancia, facultar 

al i lustre señor Tt.-niente ·de Alcalde delegado de 
Gobemaci6n para que regule, a su juicio, Ja grati
ticación cxtraordina¡ia a Jas \'Ïudas de los funcio
naries del Ayuutamiento caídos, en lugar del ob
sequio en especies hecho otros años, po_niéndose 
a s u disposièión, a tal fin, la cantidad de Io,ooo 
pcsetas, que sera hecha efectiva con cargo a la 
part. 497 del vigentc Prcsupuesto. 

- Ralificar las medidas adoptada!!! por la Al
calcHa co11 motivo del canje de prisioneros entre 
Alt!mania e Inglatcrra en e1 pue'rto de esta ciu

. dacl, y destinar para · los gastos ocasiop.ados • por. 
los obsequios a dichos prisioneros y heridos '.l a los 
e::xcelcntísimos señoFes Embajadores de ambos paí
ses, la cantidad de xs,ooo ptas., q.ue sera hecba 
efectiva con cargo a la part. 497 del vigente Pre
supuesto. 

- Dada la fe~tividad que coincide con el pró
ximo mart~~. sc- celebre la sesión de la Comisión 
el siguientc miércolcs, clía 3, del pró:rimo mes de 
no\'iem brc. 

- En \ ista dc Ja propuesta del i lustre señor 
Teuicnte dc Alcalde don Guillermo dè Azcoitia, 
Juc~ instntctor del expcdiente administrativo ins
truído al agcnte de Arbitrios clou Manuel Fron
tiillw Rodrigo, dar por terminado el mismo, siu 
clec1araci6n dc responsabilidad, levautandose la sus
peusión de cmplco y sueldo, con abono de los 
hahercs dr.jados dc pcrcibir. 

- Ütltcrarse y aprobar, a SltS efectes, un oficio 
del scilor Interventor, remitiendo la çlistribnción de 
f01Hlo~ para el ptóxímo mc:> de noviembre, por nn 
importe de 38·434,ooo ptas. 

- - Vist o tm Dect'eto del ilustrc seüor Tenien te de 
Alcald~ dclegado de Gobttnàción, dando cucnta 
clc l!tH .. d ilustrc- señor Concejal delegado del Dis
bito IX ba ~licitado, con motivo de la. Fiesta · 
ma.yor dc la Sagrera, sea facilitada un. tablado y 
material de oruamc;ntación para una audiciún dc 
~rdanas y otras atcncioncs de la citada fiesta, lo 
qut fu(: facilitado en su día, en espera de su rati
ficación 'por la Comisión hltuúcipal · Peonaneut<.', 
ratiíicar la .concesión de tales eleme1_1tos. 

- Aceptar la renuncia expresada en oficio del 
Oficial priniLn> don Santiago Brandoly, dimitiendo 
del cargo de Vocal representante de este Ayunta
miento cu la Junta Provincial de Precios, por no 
reunir en la actualidad las circunstancias exigidas 
para dicho cargo, c..'\:presando al ~or Brandoly 
la. snlisfacción del Ayuntamiento pot' su gcstión en 
tal cargo, y designar pura substituirle t.u el mismo 
al Oficial sLguudo don Tomas Roig y Llop. 

- Visto tul telegrama del E:Xcmo. Sr. Alto Co
misario dc Espnña en Marruecos, 'I'eniepte general 
don Luis Orgaz, participaudo el regalo, para la 
colección zoológica de este Ayuntamiento, de un 
lcopanlo y una serpicute, proced.e11tes de la Guinea 
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Esc· ~ola,Ndar cu
1 

en ta del donatiYo aL Instituto de 
tenctas l atura es, para que adopte la¡; tnedidas 

proccdentes para el traslado, desde el puerto d 
1 . 1 ' e 

ta es ;J.ctllp ares, y agradeccr c?rdia~ente al ex-
celentl~tmo General Orgaz su mterYcn<.'ión e11 •I 
asuuto, rciterandole una vez. mas d afecto y co~
sidcraci6n de la ciudad de Barcelona, por sus cònti-
nuas distinciones. · 

- Acceder a la petición fonnulada en un oficio 
del señor Secretario del Departamento de Propa
ganda dc la Delegaci6n Provincial de Educación 
Popular de F.E.T. Y de las J.O.:N.S., solícítaudo 
la coopetaci6n de los Servicios técnicos de esté 
Ayuotamiènto para la preparación de los aclos que 
deben cclcbrarsc el próximo día 29 de los corrien
tes, Día dl! los Caídos, facilitaudo el material de 
omame11taci6n preciso para la celebración de los 
ac tos. 

- Visto ttn oficio del Excmo. Sr. Caballero Se.. 
cretario df:'l Real Cucrpo de la Nobleza, Autiguo 
Brazo ~I ili tar del I'rincipado de Cataluña, solici
tando autorización para celebrar, en la iglesia de · 
Santa Agueda, propiedad de este Ayuntamiento, los 
actos religio:;os que organiza para el día 27 del 
próximo mes dc noviembre, conceder la autoriza
ción solicitada y fncil~tar la cooperación del Ayun
tamilnto, co.n material de ornamentación, a tal 
acto, ofreciendo al Real Clterpo de la Nobleza las 
facilidade~ precisas para que en lo sucesivo pueda 
utilizar, mcdiantc 1as'normas que se señalcn, la 
igl<..o:;ia de Santa Agucda para la. celehración de todos 
los aclos religiosos tradicionales del mismo. 

- Acceckr a la petici?n form.ulada en una 
comur¡ic~1ci6n del ~r::fíor Piesidcnte ·del 1\foutepío 
San Atltqnio Abad, solicita11elo el aumeuto dc Ja 
subveJtCión, de 2,500 hastn 4,ooo ptas., que les 
otorgaba en años anteriores la Cm]Joraci6n munici
pal para la Ficsla dc los <<Tres Tombs,, haciéudose 
efectiva la mencionada cantidad con cargo a la par
tida 497 dd \'Ïgcnte Pt·esupuesto. 

- Enterarsc dc upa comllllicacióu del scñor 
5c<.'rclat io del Orfe6n Bnrgalés, agradeciendo las 
atcncioues recibidas en esta ciudad con moti\o de 
su recicnte visita, al celebrarsc las Fiestas de la 
Raza y ¿lcl l\lilcnario dc Castilla. 

- Enltrarsc de un oficio del señor Secretario 
' de la Obra dc Ej~rcicios Parroquiales, transcrihtendo 

acucrdo de su Junta de Gobierno, por el r,ue St. 

agradcce la ccsión del Palacio de Proyecciones, de 
Montjuich, para la celebración del V Retiro extra· 
ordiuario. 

- Vislo un oficio del señ.or Presidentc dc la 
Ca::;a del ~ordouwdo, :sulidtando uua subveudótt 
para 1a adquisic.:ión dc una maquina 1Ycll'a la pro
yección dc películas mudas en su 1oca1 $0dal, otot· 
gar una subv~nci6n de 250 ptas., que sera hecha 
efectiva con cargo a la part. 497 del v1geute Pre· 
Sl1!ll1C."Sto. 

- Acccder a la petición formulada en nua so-
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licitud dc Ja Junta del Apostolado de Ja Orac:ión 
t!e Ja Parroquia dc San Juan Bautista, de Gracia, 
solicitaudo material de ornamentación para la fiesta 
que organiza para el próximo día 3I de los co
rricntes. 

__ Visto un cscríto del Centro Familiar dc 
Gracia, ~olicitaudo una subvención de 2,ooo ptas., 
con d~stino :\ la Fil.!sla clc lns Lclra." y de la Música 
,111e orgauiY.a para el Jlr6ximo mes de dickmbre, · 
utorgur la sulwcnci6n lïolici~ada, qne sera hecha 
efectiva con ~nrg·o a Ja ,part. '497 del vigente Pre~ • 
supuesto. 

- Denegar la petic.ión formulada ·eu Ull escrito 
del Rdo. Padre Ruperior dc la Congregación <fu los 
Sngrados Corazo1ics, solicitando material de orpa~ 
rueülaci6n para las funciones religiosas que orga
niza pam los días 28 al 31 dc los corrientes. · 

PATIUMONIO MUNICIPAL 

Entf'rarsc del oficio del Juzgado de fJ¡strucción 
Súmero 6, dc los de esta capital, ofredendo a esta 
Corporacióu el procedimiento eu el ·sumario n.0 J3ï 
de 1943, sobre hurto dc flúirlo cléctrico, y que, d~ 
ferenle con el celo de los Tribunalès de Justícia, ' 
remt¡tcia, de momento, a tomar parte en causa, pero 
no a percibir la inde;iiltización que le corresponda 
romo perjudicadn. 

- Enlcrarse dc:! auto dictado por el Tribunal 
Provincial dc Jo ContcucioSo . Achninistrativo, en 
25 de septicmbre corrientc, y en el que se tiene 
por desistida y apartada a la recurrcnte dofía :María 
Ana So1er Cortada, vhH1H de Sala, clelreeurso con
leuciosoacl~nini~trativo rle ple;na jnrisdiccióri, illter
pnesto por la misma oontra acucrdo de este Ayun
tartricnto dc 19 dc ener<> del aiio en curso, que 
antorizaba a doüa .María l\largari~ Nicolau para 
que eu los bajos de la casa n." 5 de la rambla de 
Canalctas, dc estn ciudud, pudiera explotar u¡l bar, 
separado dt:l que funciouaba conjuntameute en las 
casas n."• 5 y ¡ dc la propia rambla. 

- Con cargo al cap. 1, art. 7 . .., , part. 23, del 
Presupuesto ordinario del año ·1943, deposítar, bajo 
la custodia del Oficial de ~Iayordomía dop Alejan
dro RúScll, Ja suma dc I,ooo ptas., a disposic:ión 
del ~egociado de Patrimonio l\funicipal, para in
\'ertirla en el reintegro de documentos~ bastanteo 
de poderes y ¡iago del impuesto de derechos reales, 
timbre y honorarios del Registro de la Propiedad 
Y dem~s diligeucias a]lte la Delegacióu de Hacienda. 

- Por• el precio de S,ooo ptas. anualcs, paga
d{'ras por nu~scs anticipadO$ en la Caja Municipal, 
a raz6n dc 666'66 ptas. mensttalcs, y por el plazo de 
dos años, proceder, por el señor Administrador 
de FiuctJS municipalt!s, a arrendar a la razón socia.l 
11aderas Castro, el solar, propiedad de este Ayttn
tanueuto, sit.o. en la calle el~ Alava, entre las de. 
Enna Y Wad-Rns, seüalado con el n.0 179 del 

' 

Inventario de Bicncs Patrimouiales de esta Corpo
ració u municipal, dc superficie r .~35 metros cua
drados, cquh·alentcs n 32,688 palmos, también 
cuadrados, y en las demas condiciones que se es
pecifican en el cuerpo de cste dictamen. 

- Entcrarsc~del oficio del J uzgado de Instrucción 
Número 5, dc los <lc esta capital, ofrecieudo a esta . 
Corporaci6n, en m~ri los de lo disp\lCsto en elnrt. ro9 
de la I.cy de Enjuiciamiento Crimb1al, el procedí
micnto eu c:l Slllllario ll.n 3'{7 de 1943, sohre defrau
daci6o de f!úido eléctrico cotltra José M."' Monerfa, 
y que, dcferente cou el colo de los Tribuna les de Jus
tícia, renuncia dc morneulo a tomar parle en causa, 
pero no a percibir la indcmuización qne pneda corres
pontler1c conro perjudicad'o en el asunto. 

- Compareccr como coadyuvante de la Adm.inis
traoi6n o, en sn caso, como dcmandado en el recurso 
cout'enciosoadmiuistralivo interpucsto por doña I~
bel Altamira y Badía contra el acucrdo de la Exce
leutísima Comisi6n 'Municipal Pcrmanente de 30 de 
marzo último, pot: el que ~e anuló el permiso conec
dido al cau~allh! cie Ja recurrcnte, llon Delfíu Vila 
Aisina, para trasladar sn industria de productos hk
teos a los bajos dc la casa n. 0 382 de la avcnida del 
Generalísimo Franco, de esta ciudad, y se ordena, el 
traslado de dicha industria. 

CONTJUBUCIONES ESPECIALES 

Comparccer como coadyu\oante de la Administra~ 
ci6n, por m!.!dio del jcfe Lctrado del PatrimoniQ .J\Iu
nicipal, c¡.1 rcprc~catacióu del Ayuntamiento, ep el 
recw-so contenciosoadrninistrativo interpuesto por 
don .i.\IIanuel Salas Carall, en sn calidad de heredcro 
de dou Manuel Salas Sureda, contra la sentencia 
dlctada por el Tribunal Hl'onómico Admiuistrativo 
Provincial en 31 de marzo dc r943, dechu:ru¡¡.do des
cstirnadas Jas peticiones fornmladas en 25 de scp
tiembrc de 1939 y 9 de marzo de 1940, referentes 
a la contribttdóu' especial de mejoras, por razón dc 
las obras dc adoquinado de la carretera 1ie Casa 
Antúnez. 

- Acceder a lo solicitado por don Francisco 
Riera, propietario dc la finca n.0 105 de la calle de 
Aragón, y, eu ~u consccueucia, reintegrar al mismo 
la suma de 136'03 ptas., saldo que resulta a su favor, 
como consecuencia dc la aplicación de la rebaja de 
cuotas acordada p,or la Excma. Comisíón :Mtlllicipal 
Permanentc de l4 de octubre de 1941, eu bei1eficio 
de los propietarios afectndos por las obras de cons-

f trucción dc nna zanja pan' la via del tren ep· la dia
gonal del ferrocarril (expcd\cnte n. o· 757), y cuya de
. vQ).ución, de acucrdo con el informe d'e la Iuterven
ci6n General (In gresos), ¡mede aplicarse al cap. nr, 
artículo 2.0

, part. se del :Presupuesto Liquidaci6n 
de Créditos del año r943, hoy cap. xv, artículo .único, 
partida 4.~, del Presupuesto cxtraordinano de Li
quidación dc Créditos del <.iío 1943· 



- Acccdc:r n lo :;olicitado por don Fraucisco Ca
dena Ca~tclb, propiclru1o d~.o la finca u.0 68 de 1a 
calle dc Casano\'a, y, en su consecuencia, reintegrar 
al mismo la cantidarl dc 109'36 ptas., saldo que rc
wlta a su fayor, como consccucncia de Ja aplicación 
de"lr rebaja dc ctHJ!as acordada por la Excma. l'o
misi6n ~lnnicipal Permanentc de 14 de octubre de 
19.p, en hencficio dc. lo!' propietarios afectados por 
lns· ohras <lc con:;lntcciótl de una zanja para la vía 

. clcl tren en la diagonal del (errocanil (expedientc 
11." 757l, cuya devolución, scg(m informe de la Jn
térvenci6n Genural (Jugresos), pticde aplica1·se al 
cap . 111, art. :!.", part. s.ne, del Prcsnpuesto de Li
quidación de Crédilos del aïio 1943, hoy al cap. xv, 
artículo (tnico, J)art. 4 .', del Prèsttpuesto extraorc1i
nario dc Liquidaci6n dc Créditos del kño 1943. 

- Acct.:cll:r a lo ~olicitado por clon Domiugo Vall 
, Paloma, propittario tl<: la finca 11.0 r8o-de la ·calle 

dc V~kucia, r, cu :;u consecuencia, reintegrar al mis
mo la ~miln dt· 68r'o:; ptas., saldo que resulta a su 
fa\'or, como con~ccucncia de la aplicación dc la re
haja · dc cnola!" acurdacla por la Excma. Comisión 
~lunicip:tl P~1manentc dc r4 <k octubre de Ig . .p, en 
beneficio dc lo:; l'ropic.tm1o:-' afectados por las obras 
rlc construct•ic'm d<' una zanja para. la da del tTen 
en Ía diagoual dd flrrocan:il lcxpediente n." ï5í), y 
ctl ~·a dt"\'oltwión, dc ncucrdo con el informe dc Ja 
[ ntt"rn~nci(lll G(;11!:!ml (lngresos), ¡mede hacerse 
con car~o al cap. xv, artículo únioo, part. 4.", del 
Pn::~u¡H1csto cxtraoniinario dc I,iquidación de Cré
<líto~ clcl aiio 1943· 

- Acceder a lo :;olicitado por don Juau Fúbre
gus Jorba, pro¡{ietario de la ñnca u.• I43 de la calle 
d~ Villarroel, y, c11 sn consecucncia, reintegrar al 
mi.l>lllO la suma cle 504' r6 ptas. ,·saldo qnc resultn a 
l:: H fnvor, como com;ccucncia de la aplicaci6n de la 
rcbaja dc cuotas acordada por la Exc1na·. Comisi6n 
l\IunicipallJenuanente dc 14 tic octubre cle 194!, en 
hcncfido dc los pro¡}iE:tarios afectados por las obras 
de construcci(,n de: una zanja pnra la via del tren en 
ln diagonal del ferrocarril (cxpediente n,0 75ïL cuya 
dc,·oluci.bn pucde aplicarsc al cap. xv, artículo único, 
partida J.' del Prcsupuesto extraordinario de LiqtiÍ
daci!lu de Cr~dilos del aüo 1943. 

- Accedcr a Jo solicitado por don José Díaz dc 
Cuijnrro, J>ropictario de las fincas u.3 ro y u de la 
calle de Puign:ig, y, en su consecuencia, reintegrar 
al mi:;mo la suma tlc ;t$r'ío ptas., saldo que resnlta 
a ~~~ favor, como consl.'cuencia . dc la aplicación de la 
rchaia {le cnotas acordada por la Excma. Comisión 
?IIunici¡¡al Permanlmte de 14 de octubre de 1941, 'E.1l 

beneficio de los propictaríos afectados por las .:~htas 
dc prolot1gaci{,J.J de la call e <lc Balmes y constru~
ci{m d~ tlll túnel (expcdiente n.~ s·x~ . y cuya devo
luci(m, dc acnenlo con. el informe éle 1a Int('tvencit)n 
G10neml (fngn.:sos), puede aplicarse al cap. xv, ar
tículo único, part. 3.", del Presupuesto cxtraord i
nario cic Lic¡niclaci6n de Créditos del año 1943. 

Dcdarar cxtcmporanca la reclamación fonnn-

luda por doú.t l'armen Juvl:; \'Íuda lla\·arrj . . . , contra 
las cnotas que fuerou hqmdadas a su nombre P 1 . or. as 
obras dc. pavuneutado dc la calle <le )las Pujó Y 
con rdactón a las fincas de su proPI· edad n o - d. 

• .:>2 e 
la calle de J\ngle::;ola y 11.

0 5ó de la de )las Pu1·ó . 
' f. d' I 1 · 'en atcnCII>~l a que 1c 1a rec amactón ha sido fonnulada 

fnera de los plazos que !)ara ello señala el art 
3 

_ 
1 1 ] , ' r · · 1 · 5' CC .!.St<Jtltto l' lllttClpR . 

- Impoucr.la_contribud~n especial de na:jo . 
rn!i a lo:; pn>ptctariO:; be:nefictarlos por las ollras el<! 
payinlcJlto en la cnllc "'èllingfou, entre la avenida 
dc Jos(: Antonio llrimo de Rivcd y 1a caÚe ò~ la 
Dipntnci(m, de e~ ta ci ucla el, CLtyo coste es dé pesctas 
20,874'83, reparliendo en tre cllos, y proporcionai-
11JClltc a Ja línea dc faeha{la de las fincas con liude a 
clicha calle, frcnte a las cnalcs ha s-i·do construído el 
pavimeu~o, la mitad del coste de dichas obras que:, 
uua vcz hcchas las dcducciones legalcs pertinentc:s 
importa ckfiniti\ramcnte la suma cle 6,8¡4'83 ptas: 

- Imponer la contribución especial de mejoras 
a los propietal'ios bcneficiados por las obras de con~
lruccifm del pa\'im..:nto en el paseo de San Gen asio 
entre la C<tllc' d~ Cray\\ inquel y !a aw:nida de l~ 
República Argentina, dc e~ta çindad.¿ cnyo co¡,tc lS 

dt: 49,91)¡'o6 ptas., repartiendo entre ellos, y propor
cio~lalmentc a la línca de fachada de las fincas con 
linde a clicho pasco, frcutt: a las cuales ha sido cons
lruído el pavimento, la mitad del coste de dicbas 
ol)l~s, qnc una vcz hechas las cleduccio11es legales 
pcrtincntes, importa definitivameute la smn..1 de pe
~tlas 19, 1.n'6J. 

- Desestimar Ja pcticióu dcdncicTa por don Au· 
tonio l\liraclc Mcrcncler, llleclia11te su instancin pre
scnt~Ldn en 29 dc- septiembre .de 1943, refereute a la 
dC\'O]llclÓII et~: 1::t C:tntidad dc 745136 ptas., satisfecha 
J>Or raz6n d<. 1as obra s el e alca'n tarillado el e la culle 
dc .Brusi, como conlr.ibuci6n especial impuesta a la 
finca n." o6-6R de diclta calle, en atención a que ni 
ahora ni en momcnto oportuno no se justificó que 
aqud inmuehle contribuyera con el recaTgo extraor· 
dinario del 4 por 100 de Ensanche. 

·- Declarar que la cantidad a percibir por el 
A.yuntamiento dc los scñores don José nP Fonta· 
nais Badía, doíia María Teresa Bolívar Pinós, doiia 
:\laríu Tcr<-sa Amaro 1\avarro, viuda de Pinó5, Y 
doña P.ilat Barret Pin(,s, por razón dc Jas obras dc 
aperlnrn y nrbanización del p_a~ de] Pnert<' frall
co Y cou rclaci6n a los iumuebles señalado, con los 
11.'·6, ,p y 112 en el cxpcdiente n. 0 93, ba quedado 
rcdncida a 290'89 ptas., por haberse rebajado de las 
cuotos liquidadas, -de acuerdo con los dict{imcllcS de 
los Servici os T~cnicos, la suma de 46, ¡u'75 J)tas., 
importe de los terreno~ viales cedidos para dicbas 
ohrns. 

- Hcctificar el padrón tle contribuyente5 auexo 
nl cxpedicn tc n." 8r, pot obras de pro1ongaci6n de 
Ja calle dc Dnlmc:s y constmcci611 de un túnel, <'11 el 
scntido dc señalar a cargo de los herederos del doc· 
tor don Salvador Andr~u Grau, las cuotas .de pese-
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tllsó,s~o'sS ~· JI,165'91, r~pecti\amente, por los 
¡11muebles Jctrus A y O de la mam~ana n.0 66 de 
dicho expediuJte, Lli substitución de las dc importe 
¡ 1,$;o's8 y 6o, r6S'91 ptas., 1..11 atcnci6n al descuento 
ht:cho dc acuado con t:l (lictamen de los Scrricios 
T~cnicos de los tt:rrcnos Yialcs cedídos con relacíón 
a Jas propins fincas con de::;tino a la referida obra; 
quedauòo reóucida5 a cero, cu méntos de la aludida 
bonificación por c~sÍÓJl de vialès las clemas cuotas 
Jiquic.ladus a t.:argo dc: los prcpios heredtros, por ser 
superior d valor dc terrc110 vial cediclo al de la 
cuota respectivalllentc liqnidada. 

- Imponcr la cuntribuc:óu especial de n~ejoras a 
los prupietarios bc11efidmlos por las obras dc recous
trucci6n dc la acera correspoudieute al cbaflan uor
cstc de la callc: dc Lauria y plaza de las Cortes, fren te 
aln.0 36 àe 1'<1 eülle de Lauria, de esta ciudad, cuyo 
cost~o es de 7,360'36 plas., repartitndo entre ellos, y 
¡:roporcionalmc:ntc a 1~ línl.a dt! fachada de las fin
CJIS cou liude a dicha calle, frentc: a las cualcs ha 
5ido n.>eonstmfdo c:1 pavimt!nto, la totalidad del 
cf.st(' del mismo, que, una vt.z bechas las deduccio
nes legales pe~íineníc:;, importa definitiyamente la 

·suma de j,OJ3'90 ptas 
- Iutponer la contribución especial de mejo

ras a los propic:tarios bcncficiados por fas obras de 
constmcci6n dc:! pavimento en la calle del Olivo, 
entre las de Garrotxa y Doctor Valls, de esta ciudad, 
curo coste es dc r4,645 ptas., rcpartiendo entre ellos, 
y proporcional meu te a la líucu de facbada de las fiu
cas cou litklc a clicha calle, frente a Jas cuales ha 
sido construíd'v el pavimento, la mitacl-clel coste del 
mismo, qne, una vcz hechas las deducciones legalcs 
pertiuenies, importa dcfiuit.ivamentc la · stmla de 
5,954'14 ptas. -- - · 

-lmponcr ht contribución e-special de mejoras 
a los propictarios afcctados por las obras de recons
lrucci6n del pavimcn{o en el pas~je dc la Vineina 
~· plaza lindantc, de. esta ciudad, cuyo coste es de 
10,8o6'39 ptas., rcparticudo entre cllos y proporcio
nahnente a la línca de fachada de las ñncas con 
linde a dic:ho pasajc y plaza, frente a las cuales ba 
si<fo reconstruído c·l pavimento, la ruitaò del coste 
delmismo, que, una Vlz IH.~ch~s la:; deducciones 1ega
les pcrtineutes, importa dcfiniti\'ameute la suma de 
4,2$7'97 ptas. 

- lmponer la cc-utribuci6u t.special de mejoras a 
los propietario:; hendiciados por las obras de cons
trucción cle acera:; con losctas de ccruentò y d,e as
falto eu el pas.aj-= dc la Virreina y plaza lindantc 
con el mbmo, dc c:;la citulacl, cnyo coste es de pese
tas l,IOS'os, por lo q111.: respecta a las cons.tnúdas 
cou losetas dt ct:mcnto, y el(' ~.529'72 ptas .. en lo 
rclativo a lat. de us.ful to, H·pallicmlo cutt e ellos, y 

proporcionalmente a la !iuca de fachada de las fiu
cas li!!__dantes cou dichos pasajc y plaza, en enanto 
a las primeras, la lotalidad dd coste dc las obras, 
o sea las expresadas r,Hl5'05 ptas .. , y respecto a las 
~unda:;., la t.otalidad del cost~. una vcz bechas las 

deduccioues lcgalts pcrhnentc::. que importa dcfini
tivameute la suma dc r ,604 'Kt ptas., r<.:partiéndo:;e, 
por tan to~ un total por .ambo::. conceptos de pcosetas 
2,8oo';9. 

- Imponcr la contribución e:~pccial de mejoras a 
los propietarios bcndiciado~ por las obras de Iecons
trucción de las aceras dc la plaza dc t:rquiuaoua, 
dc esta ciudad, cuvo coste es dc 3I,570'ro ptas., 
repartieudo enlrL dlo~. y proporcionahucute a la línc.:a 
de fachada dl.! las finca::. con liode a dicha calle, 

.frentc a las cuales han sido rtcom.trnídas las accras, 
la totalidaü dd coste de las mismas, que, una \·e-¿ 

hecbas las cleducciuncs. kgales pcrHncntes, importa 
delinitivamentc la suma dc- 8,¡2..¡'97 ptas. 

- Imponcr la coutribuci6n especial dc mejoras 
a los prppiclario:; bl'uc:ficiados por la::. obras. de rc
coustrucción del paYimenlo clc la plaza dc Urqui
naona, de esta dndad, CU)"O coste es de I56,;-1o'66 

J)t:Setas, repartiLndo Clltrl ellOI:, y proporcionalmente 
a la líuea de fachada de 1as fi•1cas con liude a dicha 
calle frcnte a las cnalcs ha sido rcconstruído el pa
vimtnto, la mitad del coste del mi:m10, que, una vcz 
hechas las clecluccionc::o legal<':->. pcrtincntes, in1porta 
definitivamcnte la suma de 69,539'¡8 pta~. 

- Imponcr la contribuci6n especial de mejoras 
a los propietarios y unprcsas hencficia.dos por las 
obras dc construccióu del burladero cèutral y jardi
nes en la uuc::va r completa urbanización de la 
plaza de l'rquinaona, dc c:::ta ciudad, cuyo coste L'S 

de ro¡,6o;;'28 plas., repartielldo entre los propietu
rios afcctados, y proporciouahnente a la línea de fa
citada dc ]a:; fi ncas coll lindc a dicha plaza, Ja suma 
dc 17,933'88 pt::ts., o Sl.'íol la terct.ra parte del coste 
de las obms, reparliéndosc el resto, que es la canti
daci) de 35,867'70 plas., .a las cmprcsas. beneficiadas 
por dicba obra, o ~ea (jlte sc rcparte Iu lllÍtad dd 
costL de la mi::;ma, qne importa ddinitivarnentc Ja 
suma dc .')J,Sot'6.¡ ptas, 

SOLARES 

Con cargo al cap. xx, Jrl. 2.
0 del Presupu~to 

ordiuario dc ingrc:sos del año 1943, por Rc:sultas del 
de 1939, consiguacióu :;ciialada por la I.nten·cución 

. general, devolver a doña .;\Iaría F ou tseré :'llasroig 
Ja cantidad dc .¡s'oq pla:;., importe total de los re
cibos refercules al primcro, scgundo y cuarto hi
mestres del año 1939, correspondientcs al cargo níl
mcro 5 ~98¡ del arbitrio :;obre el valor dc los solares, 
e::;tén o no edifkados, <le la finca n." 279 dc Ja avenida 
del Geueralísimo Franco, indcbiciaJHc.ntc pagaclos, ya 
que los indkados n'dhu:;. fncroH anulado~ por acnel
llo de la Co1lliai1Jn M11nicípal Pu tlllweute dc: Ieclw 9 
de marzo ptóxuno pasacl.o. 

-Con carg-o al cap. X\', art. 2.0 del Prcsupuesto 
orclinario de inRl'esos del año 1943, por Resultas del 
de 1940, c11 cu:mto a 308'25 pta:;:., y por Resultas 
del de Tg.p, primer ::t·nH:::.trl!, ll1 cuaoto a 1::;.¡'rz pe-
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~eta:;, <k rc.l\'cr a ludustnas Sauitarias, S. A., Ja can
ti el ad de 46z' Jï ptas., total importe de los recibos 
rdtrcntc-s a los cuatro trimestres del año 1940, pri-

. m<::ro y bt"gundo de 1942, correspoudientes al cargo 
n. 0 :n64o del arhitrio sobre el valor de los solares 
c.:stén o no ~dificados, de la finca n.• 843-857 dc la 
avcnida de José Antonio, indebidamente pagado, ya 
que los indicados recibos fueron anulados por 

• acucrdo de I:J Combióu ~f~uicipaf Permanente de 
fecha 6 tk abril próximo pasado. 

- Co11 cargo al cap. xv, art. 2.0 del Presupuesto 
ordinario de ingresos del a~o 1943, por Rcsultas del 
<le 1942, dc.:volver a don GuiUerm.o Voesseler HeUig 
la cantidadJ de 4:~'2r ptns., importe del recibo del 
año 1912, corrcspondient<.:. al cargo n. 0 52356 del 
arbitrio :;ohre el valor de los solares estén o no edi
ficado:;, dc la finca situada en la calle de Jaimé Piquet, 
chaflf111 a la dd Doct01· Roux, indebidamentc paga
do, ya que el indicada rccibo fué anulado por acuer
do tk la Comisión Municipal Permanente, de feclla 6 
de jnlio prúximo pasado. 

- Cou cargo al cap. xv, art. 2. 0
, del Presupuesto. 

ordinario de ingresos del año 1943, por Resultas ... 
dc l94:!, devolvcr u don Amado Ramos la cantidad 
<k 31'78 ptas., importe del recibo del año 1942, co
rrespondientc al cargo 11.0 6rgo6 del arbitrio sobre el 
valor dc. los solares estén o no edificados, de la fi¡tca 

• n." I.'i3 cle la calle del Arzobispo Padre Claret, inde
bidamente pagado, ya que el indicada recibo fné 

"' aunlaclo por acucrclo dc la Comisi"ÓJl :Municipal Per
numçute de fecha 13 <lc ochtbre de 1942. 

- Acccdicndo n la petición fonnulada por don 
l~nfacl.M~uiorell Tntllols1 propietario de la casa Mt
mc•to 5 de la calle clc Agullers) d~sde el ejercicio 1933 
cause buja el cargo n, 0 532 del arbitrio sobre el 
valor, clc los solan::s estén o uo edifirndos, por resul
tar du¡Jlicado del dc n." 52391, ya que ambos hacen 
rdcreuci<t a la citada finca. 

- Accedicnclo a Ja pctición formulada por 1:1 
::;euora viuda dc don Joaquín Doménech Saliente, 
clesdc el cjercicio 1944, !K rectifique el cargo nú
mero óxo88 del arbitrio sobre el valor de los sola
res ..:::;tén o no eclificados, corresponcliente a la finca 
dc- :-.n propi<.dad n." ï94 de la avenida de José An
tonio, aplicantlo a ~sta, dc acuerdo ron el infonue 
dc los Scrvicios Técnicos )!unicipales, una superficie 
de r;6, nu:tros cuadrados, iguales a 4,658 palmos 
cuadrado~, que, a 7'50 ptas. el palmo cuadr~do, da 
d valor total de 34,935 ptas., y al 0125 por IOO, una 
cuota anual dc 87'3-J. ptas. Que sc am.uen los reci
hos 1 efereutcs ·a los cuàho bimestres del añ<> 1g4 ~ 
y cltntro lrimt!sln:s del c01ricnte ejcrcicio 1943, li
quicl'~dos por razún de lü ,(inca, tambié11 pr<>I•icdad 
rlc la ~eñon1 Viuda Doméuecb, u.Q 173 dc la calle de 
I..,e¡1a11to, cargr, 11.0 79344, en atC1lción: a que por el 
refurido p~·ríoclo dc ticmpo el ten·<:n_o de està .Ç.¡:tca 
vcnía gravado' por el carg-ó n. 0 6ro88, del que han 
sido tamhién liquidados y pagados los c<>rrespon
dicnte::. ncibo5. Qu~.o previa la .pre~cntación dc los 
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n:cibos cu) a auulaci6u se provone eu el aut · . . enor 
extremo y dcm{ts trúnutes pertíuentes, se reanude el 
curso de este ex~licnte para la devoluci6n a la iute
r~-sada dc las canttdades que a1 ef~cto resulten pro
cedentcs. 

- Accedicmdo a la pctición formulada por d -
Agu~tín Oliver, en uombn: Y. representación ~: 
don Fenwndo Rus Casasa, propietario de la casa 
scñala<la con el n.~ 7 de la calle Craywinkel, desde 
d tc:rcer trimestre del corriente año, o sea desde el 
siguicntc :.11 en que, sc l1a produciclo-la reclama~ión 
cause baja el cargo n. 0 :\78 del arbittio. sobre solare~ 
sin ecliGcar que ~rava dicho inmueblc, cla::¡ificado 
cou1o solar n. 0 2, manzana 83, dish·ito III ocupaüb 
por uo cdificio de carúcter pc.rmanentc q~e tributa 
ya al Estado por c~ntribución tcrritoriaJ riqueza ur
bamt. Que dcsde el ejercicio 1.944, se refundau 1~ 
rarg-os n. • I 2389 y 12 390 del arbitrio sobre el valor 
de los solares estén o uo edificados, en el sentido de 
que hagau rdcreucia a la finca propiedad de don 
Femando Rus Casasa, u.o 7 de la calle dc Craywiu
kel, a la que se aplicara, dc acucrdo con el infom1e 
de los SerYicios rl'écuicos Municipàles, una super
ficie de 208 metros cuadrados, iguales a 5,512 palmos 
cuadrados, que, a 4' 50 ptas. el pahno cuadrado, da 
el valor total de 24,8o4 plas., y al o'25 por roo, una 
cuota anual de 6z'or ptas. · 

- Acc:eclic·udo a la petición fonnulada por don 
Ram6n Boté Bruel, propietario de la casa scñalada 
con el n.0 

196 bis de la avcnida de José Antouio, 
descle el tercer trimestre del presente ejercicio, o 
sea desdc t'I siguiente al .en que se ha presentado la 
reclamación, c~1use baja el cargo n.~> 4920 del atbittio 
sobrí:! solarc.:s sit1 edificar que grava dkho ipmueble, 
clasifica<lo como solar n.u 31 manzaua J78, d·islri
to II, ocupaclo por un edincio de caracter- pc·rnJa
neute que tributa ya al EstadiQ por contrib~1eiÓu te
rritorial de rique-1.a urbana. 

- Accediendo a# la petici6n .formulada por don 
Jos6 1\'faqnecla, apoderada de Ju.an )-Iade, propietario 
-de la casa scñalada con el u.<> 37 de la calle de Ca
latrava, dc.sde el cuarto trimestre dcl corriente año 
r943, o sca dcsde el siguicnte al en que se ha pro
ducido Ja reclalllacit'm, cause baja el c,argo ~·o 6:!6 
del arbilrio sobre :-,olarcs sin edificar que gta\"a 
dicho imnueble, clasificado como solar }1.

0 2, mar.
~aua 3IZ, distdlo I! I, ocupado por Ull edifici e dc 
Caraclèr p~rlll{tl\CllÍC (jtll! tributa ya al Esta(;O por ~ 
contribución territorial de riqueza tírbana. 

- Acceclicndo a la pctición formulada por don 
jos(: Callofré, en nombre y rcpresentaci6n de doña \ 
J\Tm¡tserrnt Carrcras, propielaria de la casa sefínlado 
t'Oll el 11.0 J 12 de la calle.: dc Casanova, desde el 
CUOJ'(Q tiÍIIlt:Slrc dd COlTÍCJJte à.üo, O Sea d<:scle el SÍ• 

guicutc al en que se ha producido la -reclamad6u, 
cause baja el catgo 11.0 r..¡so del arbitrio sobre sola· 
res sin edificar que grava dicbo inmucple, clasificado 
como solar 11.0 4, man1.ana 67, distrito VI, ocupado 
por un edifi.cio de catúctcr pennanente que tributa 
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ya al Estada por cootribución te{ritorial de riqueza. 
urbana. 

_ Accediendo a la pctición formulada por don 
Francisco Pagés Gili, en nombre y representación 
de Aruflcar, S. A., la cnal e:s propietaria de la finca 
~fullada con el n.<> 209 dc la ~veuida dc la Virgen 
de ~Iontserrat, desde el cuarto trimestre del co
mente año !943. o sea desde la fecha.. en que la 
finca tribntara al Estado como· edil:icio ... cause baja 
el cargo 11.0 3597 del arbitrio sobre solares sin edi
ficar que grava dicho iumueble, clasificado como so
lar n.0 1, manzana 300, distrito ~. ocupada èu 
casí su totalid'ad por un edificio 'èle caracter perma
uente, y el resto estar dcslinado a patio de caracter 
industriaL 

PADRONES DE ARBIT!UOS 

Accedicudo a lo solicitado por don Eduard¿ 
Oriach Pons, administrador de la çasa u.0 8 de la 
calle de Rogent, propiedad de don Francisco-Isals, 
y de conformidad con el informe f~vorable del Ne
gociada de Padrones de Arbitrios, en vista de la 
comprobación practicada por el personal dc inspec
ción del propio Negociada, Jevolverle, con cargo a 
Ja cvnsiguación del cap. xv, art. 2.0

, del Presupuesto 
ordinario de iugrcsos del aiio 1943, por Resultas de 
1941, segundo semestre, la cantidad de 15 ptas., pa
gada ind~bidamente mediànte tal6n u. 0 135770 del 
año 1941, por la cuota del arbitrio sobre Fincassin 
retrete inodoro, cou referenda a la mencionada finca. 

- Accedicndo a lo solicitado p6r don Julian 
Bertran Giménez, cu calidad de adrninistra<j.or de la 
finca 11.0 H de la 'l'ravesfa. de San Antonio, y de 
conformidad co11 el infonne favorable del Negocia
do dc Padroncs de Arbitrios, en ,-ista de la com· 
probaci61f practicada por el personal d'e inspección 
del propio Negociado, devolverle, con cargo a la 
consignación del cap. xv, art. 2.0

, del Presupuesto 
ordinario de ingresos d~l año 1943, por Resultas çlel 
de 1939, señalado por la lnlervcnci6u de Ingresos, 
la cantidad dc 4 ptas., pagada iodebidamente me
diaute ta16u n.0 41439 dd año 1939, por cuota del 
arbitrio dc I. S. de dep6sitos dc agt1a, cou refe
renda a la mtncionada finca. 
, - Accedieudo a lo solicitado por don Francisco 
Blanch, en represcptacióu de doiía Concepción Bo
uet, propietaria dc las fincas n.• go, 92, 9+ y g6 del 
paseo de J:abra y Puig, y de conformidad: cou el in
fonue favorable del Negociada de Padrones de Ar~ 
bitrios, l!lt ·vista de la comptobaci6n practicada por 
d personal de insperción del pn;>pio Ncgociad'o, de_: 
volvcrlc, con cargo a la C011sig'11aci6n del cap. xv, 
art. 2.0

, del Presupucto ordinario de ingresqs del 
, aijo 1943, por Resultas dc 1942, la cantidad de 52 
pesetas, pagada iudebidame-tlte mediante los talo
nes n.• 121826, n!1827, 121828 y r2r8so, correspon
dieutcs al ejcrcicio de 1942, por cttota. del arbitrio 
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sobre canal1:s que dcsaguau eil la Yía pública, con re
ferencia a las mencionadas fincas. 

- Acccdicnclo a lo solicitado por don Andrés 
Rúa Saló, propietario dc la casa n. 0 33 de la calle 
de San Pedro fiiartir, y de confonnidad con e1 
informe favorable del Negociada de Padrones de 
Arbitrios, en vista de comprobación de la baja pre
sentada oportunameute por cljnle:resado, devoherle, 
con cargo a la consignación del cap. xv, art. 2 •0 , dt:l 
Pr~supuesto ordi11ario de iugresos del año 1943, 
por Resultas de 1942, la cantidad de 30 ptas., pa
gada iudebidamcute mcdiantc el talón n. o 59388 
del alio 1942, por la cuola clel arbitrio sobre cuer
pos salientes dc la líuea de fachada, con ré:ferencia 
a la mencionada finca, 

- Accediendo a lo solicitadb por don Ectuax-do 
Oriach Pous, udmin.istrador de la casa n.• 134 y 136 
de la calle dc Rogent, propiedad de don Ciísimiro 
Godés, y de confonnidad con el informe favorable 
del Negociado de Padro11Cs dc Arbitrios, en vista 
de la comprobación practicada por el personal dc 
Inspecci6n del propio Negociado, devolverle, con 
cargo a la consig"nación del cap, xv, art. 2.'\ del 
Pr.esupuesto ordinario de ingrc'SOS del año I943. 
por Rc.sultas de 1941, St.:gundo semestre, la cau
tidad de 25 ptas., paga dà iudebidamente medianto. 
el talón u.• 135783 d<'l año 1941, por la cuota de 
arbitrio sobre fincas sin retrete inodora, con refe
renda a la mencionada finca. 

- Accedicudo a lo solicitado por don Eduard<> 
Oriach Pops, administrador de la casa n." ro de 
la calle de Rogent, propicdad d'e don Víctor Serra, 
y de conformidad c()n el informe favorable del Ne
gociado de Padronc~ dc Arbitrios, en vista de la 
comprobaci6tt practicada por el personal de Iuspec
ción del propio Negociado, devolverle,' con cargo 
a la consignaci6n del cap. xv, art. z.•, del Presu
puesto ordinario dc ingresos del año 1943, por 
Resultas dc 194r, primer semestre, la cantidad de 
15 ptas., satisfecha indebidamente mediante talóu 
11.

0 I3574I del año rg.p, por cuota del arbitrio sobre 
fincas siu rctretc inodoro, con referenda a la men
cionada finca. 

- Accediendo a lo soJicitado por don José 
Comes Bargallo, administrador de la casa n." 379 
de la caUc de la Indcpendcncia, propiedad de doña 
:llaría Vesta Vesta, y d~ conformidad con el in.
forme favorable del Negociada d~ Paclrones de Ar
bitrios, en vista dc Ja comprobación practicada por 
el personal dc Inspcccióu del misnlo Negociado. 
devoherle, con oargo a 1a consignacióu de1 cap. xv, 
art. 2.", dd Presupucsto ordinario de ingrcsos del 
afío 1943, por Rcsultas de 1941, segnndo semestre, 
Ja. cautidad dc 1.5 pto::>., pagada indtlbidumente ll!e
èllal~tc el talóu 11.'1 u9386 del nño 11941, por cuota 
del arbitrio sobre fincas sin retrete inodoro, con 
referenda a la mencionada finca. 

- AccediC.Jldo a lo ~olicitado por la raz6n. w-
cial Gallclas y Chocohtcs Solsona-Rius, S. i\ .. 



domiciliada en la plaza de San Jaime, n.0 
2, y de 

confonnidad con el informe favorable del N"eg-o
ciado de Pacironcs dc Arbitrios, devolver1e, con 
cargo a la eou~ignación del cap. ~Y,-art. 2.0

, del 
Prc~upuc::to ordinario de ingrésos del año 1943, 
por Rcsultas de rq.¡o, la cant!dad de 50 ptas., pa
gada por duplicada mcdiante el talón 11.

0 r8Soo.) 
del aüo 1940, por cuota del arbitrio de I. S. de 
industrias alimcnticias, con rc:fereJlCÍa a1 citado es
lablecimiento. 

- Acccdi<:ndo a Jo solicitaclo por don Panlino 
Garcfa Chocola, en calidad de apoderado de la casa 
11.0 103 dc la calle de Jnegos Flot.ales, propie:d~d 
rle doña Francisca Rodés 'l'ones, y de confonnidad 
con el informe favorable del Negociada de Padro
nes y Arbitrios, en vista de la comprobaci6n prac
ticada por el personal de inspccci6n ·del propi o 
Ncgociado, ch:Yolvu-1~. con cargo atla copsignación 
del cap. xv, urt. 2.n, del Presupuesto ordi11ario clc 
ingrc:-os de 1943, por R~:sultas de 194'1, segundo 
~emc:::tre, la. cautidad de 5 ptas., pagada indebida
mcute mtdiante talón 11.0 19228 de IQ4I, por cuota 
del arbitrio de I. S. dc depósitos de agua, con 
rderencia a la mencionada finca. 

• PLUSVAL1A 

Anularltl cuola de 2,24I'soptas.,liquidadaprovi
~icnalmcnte vor la lran::misión de -domiuio a favor de 
don Alfon~o Medir Roscll, en ; de octubre de 1940, 
dc nu inmu<.blc silnado en la calle de Balmes, u_.• 220 

(allll!S 2.36), dc es~ ciudad, en ateución a estar 
cxcnta del arbitrio dicha transmisi6n, p~r razón de 
~er la' basc tlcl arbitriu negativa, habid'a cti cuenta 
la dcducción procedente, en coucepto del pag9 rea
li;,a<lo por contribuci6n especial de mcjorç¡s dc la 
calle dc Balmes 

- Tomar en consideracióu, e:xc1usivamente para 
los pcrlodos dc\ cngados comprendlclos entre los 
años 1930-1940, para los inmuebles sitos eu la calle 
Ganduxcr, n.• 85 a 109, y rambla de Cataluña, 
n.• 126, y entre los años 1913-1933 para el n.• 262 
dc la Travescra dc Gracia, el destino al cuito de 
iglc~ia:; qn~: ocupau pa1 te dc la superficie de aque
llos inmuehlcs, modificaudo eu lo mene..cc:ter las cuotas 
provisionalcs de 4,o¡r'55, 2,742'50 Y 54~'90 ptas., 
relacionada'> en el cxpedierite 11.0 JO T. E., a nombre 
de Ja Colllpañ{a de Santa Teresa de Jesús, y fijarJas 
dcfinitivamcntc en ~.()¡o'go, 2,098'48 y 235'33 ptas., · 
r<.'spcctivamcnte, para las fincas. n.• •ss a 109 dc la 
calle dc Ganduxcr, n." 126 de la rambla de Cata
luña y Jl. 0 ~f.i2 dc In. 'J'ravc:;cra de Gracia, 1!11 atcn
ti6tl a habcr sido descontado de la superficie total 
liquid'ahlc lo ocupado por el rcciuto sagrado, según 
lo cxpucsto cu el cuerpo dc este iufortn.e y de 
acuerdo cou llil dispucsto en la vigente Ordeu~mza 
fi~cal del ,arhitrio, sin perjuicio de que si 'los te
rrcuos dcclarados por tma vcz exentos dcjaran de 
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estar afectos al destino que motiva -su exenci6 
quedaríau sujdo:; al arbitrio como si aquélla n, . . \ 

1 
no 

hubic1a cx1sbdo. n.JIU ar las cuotas de 8''96 . 
114'08 ·ptas., liqnirl:Hlas p"roYisionalmente pa~a di~ 
tintas participacioncs en los inmuebles sitos en d 
u.u y:! dc la calle del Hospital y n.n 27 de la calle 
Anella, rdacionadas en el mismo eJ~;-pediente, eu 
ateución :1 que la primera de elias correspoude a 
una fineu que no ha fi"gurauo ni figura en el pa
tri111ouio clt: aqutlla comunidad, y la segunda, a fin 
dc evitar ttna duplicidad d~ cxacción, para Ja que 
no c!:>tú factiltuda esta Aclminislración, todo ello de 
aC'uerdo c.on el Estututo 1\Iunicipal y vigente Or
denanza fiscal del atbitrio, 

- F'ijar en n .4<1 ï'25 ptas. la cuota que· ha de 
~atisfaccr dop Pcdro Ga.llart Folch, por la trans
misión dc domiuio a su fa\or, en 16 de octubre 
de lCl.fO, cJc Ulla S(•ptima parte: de un ÍlllDtlebJe Si· 
tua<lo en la rambla de Cat:1luña, u.0 to, de esta 
ci udatl, l!ll ~nhstitr1ción, dic ho cuota, de la prime
rament e lic¡nidada, de importe r2,274 ptas., en ate:n
ción a habcrsc re.ctificado las fechas de principio 
del período imponible y habcr recti6cado el arqui
tecta mtmicipal las \'aloraciones ptimeramente asig
nadas, dc confonnidad todo ello con lo dispuesto 
cu la Ordcnanza del arbitrio aplicable . 

-- Jmponer a doña Dolores Castells 'rrílla, ad
quirentc dl' un inmueble situado en la c.aUe de Sa11 
?IIarlíu, d<- <.:stc té-nnino 1ntmicipal, la multa de 
250 ptas., dc confonnidad con. lo dis¡mesto eu d 
m·t. 77 dc la vil!ente Ordcna11za de arb~hio. 
r..,'1't!~· .• : .. ~ .. 
INSPECClóN GENEJlAL DE· HACIENDA 

;.\ancionar a clou Jalme Mata con una multa dc 
200 ptas., por <l'cfra udación del arbitrio sobreJJHleS· 
tras en la vía p\Lblica, toda vez que el día to de 
$eptiembre corrienle tcnía ocupados 7 m. frcnte 
a su cstahkcimienlo sito en la calle d~ :Jiallorcal 
11. 0 6r6. 

- Sancionar a clon J~é Suarez., por defrauda
ción al arbitrin sobre auuncios lransitorios, cou una 
multa de so ptas., igual al quú1tnplo de Ja cautidarl 
defraudada, por haber presentada una baja en el 
anuncio iustalado en el n. 0 35f\ de la calle dc ,V d

lcncia, mauifcstaudo haberlo rctirado, cuandf~ \:U 

rcalidad éslc continuaba Ïl1stalado, previrué_miole dc 
la obligación cle presentar nueva baja cuaudo en 
rcalidacl lo haya rdirado. -

- Sancionar a don Ratnón Casals1 de la calle 
• I '6 de las Balsas de San Pecl1·o, u." 22, por dcfrandacr n 

dd nrhitrio ~<>brc anuncios en ctlr1-eleras, L'On una 
mulla ell! úu 1llas., igual al gnínhtplo de la captidad 
defraudada, cuya snma d'chcrñ satisfacer eu pape! 
1111.micipal dc pag-os, sin perjuicio de que subsiste, 
por su parle, la obligación de darse de baja del 
mcncionado anuncio cuaudo ·en realidad lo haya 
relir~<lo. 



CONTIUBUCIONES 
\' HECA!lGOS FISCALES 

Dando Jugar a lo sÓlkitaclo por la socicdad Hijos 
de Miguel Pifcrrer, S. :\.., anular y dcjar sin valor 
alguno el talón u.' Sl97 dt: rccargo extraordinario 
sobre prodttcto nc·to, corr0.>pondicnte al período ex
cepcional, •pu .. iti1porta 8.2¡'9R ptas., extendiendo 
nnevo taltm, por ~:1 mismo concepte, període y 

cargo, n nornbrc dc In misma socicdad y sobre la 
ba~e imponiblc dt 13 ,7<)9'73 plas., aplicando el tipo 
de impo::;kión tijada por las disposiciones que auto-

·rizan y regtilan el reca1go. -
- Damlo .lttgar a lo solicitado por don Alejan

dro J. Marks y \Vcbhcr, en nombre y t·eprescnta
ción dc b socicdacl l\fac Andrcws, C. L., _dar de 
baja y dejar sin va'lor al ¡;.remo el talón n." 24 TJ6 
de rec:1rgo extraonli.nario del 10 por roo sobre 
ntilidadcs, tercer t rimc.:-trc de r942, que importa 
156'29 ptas., extcndicndo llUC\'0 ~a]ón, por el mismo 
roncepto, período y número, a nombre de Ja socie
dad solicitantc " ~obre uua b::.jsc imponible de 
77'qò ptas. 

- Denegar la inslancia presentada por la cn
tidad Francisco ~hrtí ~~ c.r' s. L., )", en Sll ,-irtud, 
tener por bittn liquidada la cuota relativa al talón 
u.• 10216 de rccar~o cxtraordinario del ro por roo 
sobre ut11idadcs dc la tarifa r.•, que importa la 
cantidad dc 375'¡o ptas. 

- Acccdcr a lo solicitado por la sociedad Suc. dc 
Max. G . Buschcncr, S. A., dando de baja y dejando 
siu valor -alguno el talón n.'' 21I73 de reca1:go ex
traor~llnArio del ro por 1oo sobre utilidades de la 
tmifa r.", corrcsvondicnte al ·segundo trimestre de 
194~, ,v qne importa .tH'I2 ptas., por estar incluída:;; 
en el cuadro dc c~cnc-ioncs. 

- Daudo Jugar a lo solicitado por Ja entidad 
Productos ltasa, S. A , elm: d'e baja el cargo u .• r8656 
de recargo cxtraordinario del ro por roo sobre uti- -
lidades dc la tarifa r.', corr~pondiente al balanct:: 
ce-rradoeu junio cle 19.p, y que inlporta 83'39 ptas., 
por ser una dnplicida'd. manifiesta con el talón 
n.• 1~3 12, del misnro conccpto y pcríodo. 

- Daudo lugai· a la solicitud formulada por don 
Quintín Compte, obrando en nombr.e de 1a razón 
social Hijos dc J. Vila Rubira, S. en C., proceder 
a la dcvolución dc la cantidad de r67'so ptas., im
porte del talón n. 0 1527,1 del padrón dc ascensores 
>; montacargas rorrcspondientc al ejercicio de 1941, 
por existir dupliciclad con el n.• 13381 de los pro
pio:, padrón y cjcrcicio, y que sc practique la de
volución dc rdcrencia con cargo al cap. xv, art. 2. 0

, 

del Pr.c::su,pueslo ordinario de i11g-resos dc 1943, por 
Rcst1ltas dc 1941, scgundo semestre. 

- Dando lugnr a la t:ïolicilnd formulada por 
don Santiago Guinot Serra, en represcntaci6n de don 
~élix Llobet Nicolau, proccder a Ja devoluci6!1 del 
llUporle de los taloncs n! 33107 y 13977 del padrón 
de ascensores y moutacargas, correspoodientes, res-

J1CCth·amcnt~, a los ejc;cicio!' de T9.JO y 194r, y de 
la parte corrcsponcli"ntc.: a moutacargas del talóu 
n.o 15155 del ejercicio dc 194:!, o sea en total la 
cantidad de tli4 ptas., y que sc practique la d<:\'0- • 
lución de refercncia con cargo al cap. x\·, art. 2.", 
del Presupuesto ordinario de itlgresos de 1943, por 
Resultas etc 1040, en enanto a :.7 ptas.; Resultas 
dc JC)1I, !'egtmtlo «tme:~trc, Si ptas., ' Resultas de 
T()42 , !5o ptas. 

- Abrir, durante; el plazo de veinte clías, In
for.mación pública subre los proyectos -de rectifica
ción de las nHmcrac-iones dc las calles de Caballero, 
.!\liiagro, Jacqnarl, Papín, l\figuel Angel, 'pasaje de 
Bismarck, ca~les de Plu\'ia e: Infanta Carlota Joa
quina, fonnulados por la oficina facultativa, para 
que los vecinos afc:ctados puerlan formular las ob
~ervaciones o rcclamacioncs que estimen oportunas, 
contandosc dicho plazo clcsde <:1 día siguiente al 
dc la puhlicaci6n dd (ÒÍcto cu el Roldín Oficial dr 
la Pro·ducitt de Haralona, · <Jl1e-ig<lalmcnte sera ¡m
blicado en la prensa diaria. 

- ApiObar dehniti\':.tlllCII!C los rjroyectos d~ rec:
tificación de las m1nH.:radones dc las calles cle 
-:\Iulhbcrg, Trabajo, General )Iola, Bajada de la 
Gloria, Berlín, Loreto, i\farc:sma, Xovcll, Trinchant, 

· Burdeos, Fr<:ixn, Blanco y riera dc Can ~Iantegà, 
formulades por la oficina facultativa e integrades 
de un estado clcmostrati\ o y de un plano, por haber 
estado scimctido a iuformación pública por edicto 
inserto en el 1-lolel{¡¡ Oficial de la Prcrvi11CÏa de Bar

colona. del clía 12 de junio de 1()43. U.
0 

140, sin que 
se hJya formulado redunt:ll:ión a lguna dunmte el 

plazo selialaclo. 

u.aBANIZACióN Y QECONSTRUCCióN 

Dejar sin cfccto el proyccto ~, presupuesto, a~f 

como el crédito de 27,S9o'io ptas., que la ejecuci6n 
de dicho proyecto uxigía par<~ la modificación -de 
burladeros dC'! cruce de la a\cnida del Generalísimo 
Franco cop. el pa::.eo de Gracia, y, eu sn virtud, 
acuerde la fixctlentísima Comisión )Iunicipal Per
manentc mantcner dichos hurlader~ y el conjunto 
urbauístico en el cruce de las cxpresadas vías en el 
cstado actual, el cual respondc a las neccsidades y 
exigeucias tanto del trúfico como en el aspecto 
urbànístico. 

- Abonar al lctrado don J. Cardí1s Vallés la 
cautidad de r,74:-'r2 ptas., a que ascicndc el im
porte de su cuentn dc fedrn 2 dc s.:ptiembrc último, 
qtic coi11prendc los gasto:i ocasionados por Derechos 
reales, registro, etc , de nnn cscritnra dc expropia~ 
ción y redenci6n <IF ccn$OS que afectaban los te
rrencs del Palacio Real de Pedralbes, ante el no
tario dc cste Colegio, ~l'li or J orcla, a fa\'o,r de cstc 
Excm o. Aynutamicnto. aplic{mdose dicho gasto al 
cap. 1, art. 7.", part. 2,1, del Fresnpucsto ordinariv 
del año en curso. ' 

. I 



- Adquirir, por el precio de 97,500 ptas., con 
cargo al cap. XI, art t.", part ua, del Presupuesto 
extraordioario dc Reconstrucción, de don Isidro 
Garr~ta Raspall, la finca de su propiedad señalada 
con el n. 0 5 do.: la calle del Bou dc la Plaza Nuc:va, 
afcctadn por la ap~;:rtum de Ja Gran Vía C; requerir 
al expropiada para que exhiba, en el Negociada 
dc Urbnnización y Reconstrucción, los ntu1os jns
tificativo::; de sn derecho de clominio sobre la ex
prcsada J'inca y dc que la misma se hall~ librc de 
cargas y gmv{tmcacs inscrites o anotados en el Re
gistro dc la Propicdad, y csto justifieado, se remi
tan los anteccdcmles al notario correspoudiente en. 
tnruo, para que redacte la oportu na minuta dc es
crilura o sc: c:xticnda lo pertinente ac.ta administra
tiva para la aprobaci6~ y consiguiente firma de 
alguno dc dichos documentes eu el día :r hora que 
por la Alcaldío. sc señale. 

- Adqnirir. por el precio de 235,16r'36 ptas., 
cou cargò al cap. XI, art. 2. 0

, paí:t. r2a, del Presu
puesto -cxtraordiuario clc Reconstruccióu, la finca 
scñalada con el 11.

0 
22 cle Ja calle de Aliredo Cal

dcrón ¡ cou los n.• 48 y :o de la de Athíntida, y 
11.• 21 y 23 d' Ja de Pontevedra, propiedad de doña 
Enriqueta Giménez S:scanero, afectada por la nueva 
nrbauización dc la barriada de la J3arceloueta ; y 
r~::querir a la t..xpropiada para que exhiba, en el 
Negociadv de Urbanización y Reconstrucción, los 
Htulos justificatives dc su derecho de dominic sobre 
la cxptcsada finca y cle que la misma se balla libre 
dc cnrgas y gravtímcncs inscrites o anotades. en el 
Regi::;tro dc la Propicdad, y estó justificada, se re
mitan los antececlc:ntes al notario coiTespondiC).lte 
en t.urno, para C)uc redacte la oportüna niinuta d:e 
cscritura o sc cxtiencla la pertinente. acta adminis
trativa para la aprobación :r consigu1ente firma de 
algun~ de chchos docnmentos en el elia y hora/ qtte 
por la Alcaldía ::,e señalc. 

- Desestimar la pctición formulada. por don 
José Luis Vola y Díez de, Uzurrun, solicitando el 
abono de 6;,ooo ptac:., como indemnizaci6n por los 
pcrjuicios causades a stt inditstria de 1echería con 
motivo del desocupo dc los locales que la misma 
ocupaba en los bajo:;. de la ca~a n.• 39 ~· 4T de la 
calle del Ilo~pital, que fué derribada por el ensan
chamiento dc la plaza dc Sau Agustíu; que, te
niendo en cucnta que la expresada' industria figura 
mactiva al ser libcrada Barcelona) y, por tanto, 
abonarle, como iudemnizaci6n, tan sólo por el po
sible perjuicio causado a clicho industrial al no 
poder conslrui r el cstablecimiento, la cantidad de 
12,ooo pt"s., <l\lC se cstitna como justa y ptocede:nte 
a toc1os los efectes. 

I 
OBRAS PAR'fiCULARES (INTE.RIOR) 

Dt!vol\·cr a don I,tlis .Miró y Palet la cautidad 
dc 460 ptas., satisfcchas por derechos de ·valla dc 
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prccauci6n, c1ue fuer?n aplicades junto cou 1 
dc permiso para adicionar cinco pisos a la casa :S 
coustrucci6n de la calle dc Riera Alta, esquina : 
la proloogaci6n dc la calle de San Vicente por 
enanto no hubo ncccsidad de instalarla, por ~n·ir 
a est~ fin la parcd del edi!l.cio que antes existia 
situado a la línca àntlgua de la calle; que el in~ 
dicado importe se aplique a la consignaci6n del 
cap. VIII, art. 2.", part. 77, del Presupuesto ordi. 
nario dc ingrcsos del año 1943, y comunicar este 
acucrdo a la Iuspc:cción General de Hacienda, a 
los efcctos qu~ proced~n coa respecto al arbitrío 
trimestral qno dicc el recttrrente haber ·satisfecho 
por la indicada v:üla. 

- Desestimar el rccnrso de reposicióu inter
puesto por don Carlos Augé Buxeda, contra el 
acucrdo dc 24 de agosto úl\Ïmo, por el que, me
diante el pago de los dercchos ~orrespondientes, con 
el rccargo del xoo por roo, y con imposici6n de 
una multa dc :!5 ptas., por infracción del art. 2r¡ 

de las Ordenanzas lolunicipak:s a la saz6u vigentes, 
se le clara por cmuplido, a don Carles Angé Bu...,.eda, 
dc la lcgalizacióu del r6tulo que, sin haber obtenido 
ni solicitado el corrcspondie~1te penniso, permaneció 
instalado cu la casa n,0 71: de la vía Layetana, 
piso I.0

, x.•, en el balcón recaJ:ente a.la calle de 
Fontanella, desdc abril de 1941 a marzo de 1942. 

OBRAS PARTICULARES (ENSANCHE) 

. Como resolucióu a la h1stancia de don Joaquín 
Mòrcl Bas, solicitaado Iiccncia para habitar el edi
ficio-fabrica 11.8 6 al 28 de· la calle de ,Berenguer 
dc Palau, de esta ciudad, requerir a dicho sefior 
para que, en el ténnjuo de. quince dfas, dé cumpli
miento a lo disp11esto eu el Decreto del ~1inisterio de 
la Gobcrnacl6u de íecha 23 de noviembre de 1940, 
cou relaci6n a la Fiscalía Delegada de la Vi\rienda, 
si u perjuí cio de que· por el Servicio de Edifica. 
ción Particular se iuspecciooè la referida finca, a 
los efectes de comprobar si la construcci6n se adapta 
al permiso conceclido y a las disposiciones de la$ 
Ordenauzas :Municipalcs. 

- Como rcsolución a la instal:lcfa de doña Jo
sefa Dar6 Tei}rid6, soliciümdo 1ic~ncia para habit.;.r 
la finca n.0 6o de la calle de :Malats, de esta -:iudad, 
requerir a dicha scñora para Q,tte, en el ténnino 
de quince días, dé cmnplimiento a lo dispuesto en 
el Decreto del l\!hiisterio de ia Gobernación dc 
fecha 23 de noyiembr<.> dc 1940, con• relación a la 
Fiscalia Delegada dc la Vitrienda, sin petinicio de 
que por · el Servicio dc F.dificación Particular se 
inspeccione la referida finca, a loS efedos de cotn· 
probar si la constr t1cci6n sc. ad~pta al penniso con· 
ccclido y a las disposiciones de las Orden~nzas 

Municipalcs. 
·- Salvo el dcrccho de propièdad, y sin perjuicio 

de tercera, acceder a la legaLización condicional, 



solicitnda por don Narciso R.amos, de Ull altillo de siguientcs: a) El propiet~rio de la finca, 0 quien 
cadctt..r industrial, conslruído, sin previa solicitud ('11 su día le sub!'ltituya, \'cndl"a obligada a denibar, 
de permiso, en la ti<;nda de la casa ·1.1." 129 del por su cueota, Jas obras que se lcgalizan, en el 
pasco dé Gracia, impooicndo a dicho seiíor una ténnino dc quiuce días, a contar del siguiente al 
multa de 25 ptas., a tcuor dc lo dispuesto por el en que fncse rt!qucric\1) para cllo por el Ayunta-
art. 217 de Jas Ordcnanzas municipales, y que dicba rp.iento, con moti\'0 ae lle\·ar a ténnino la ejeCll· 
construcción sc con!>icnt<l por dumnte el bencl_)la- ción de la nncva alineaciúu a que , iem: afectada la 
cito del A}'IIIÚumi<:nto, y su lq:~<tlizución se epticnde finca dc que se tratn, rcn11nciando desck a hora y p~lra 
~upcclitada n In nnuncia, por pnrtc del interesndo, a cntonccs a cnalqnil:r indcrnnizacit111 que pmlicm cu-
toda. inclcmnizncit'Jn y rcclamaci(m derivada de Ja rrc;;pondcrlc r.:on motivo <ld c·xprc:->ado Üi:rtiuo; 
orden cle denibo que: pudicse dictar la Corporaci6u, b) El propiclario fonnalizara, mediantc escriturn 
cuya orden cl'cbcrú cnmpli111entar el interesado Ci pública, que inscribirú c11 el Règistro-de)a Pi-opic-
qt1iet1 en sn ella le substituya, a sus eostas, en el dad cortcspondicut<:, las obligacioncs que se im-
pla?.o q1.1c al cfccto Sl! lc señale. pouen en el presente acnenlo, eutcndiéudose que 

- Como rcsolucióu a la instancia de don Jaime el permiso qncclurú llUIO y sin valor algnno de no 
Ram6n Franque:m, solicitando licencia para alquí- aportarse al cxpe<licntc, en el plazo de dos meses, 
lar Ja casa 11.

0 
104 del paseo de Fabra )' P1lig, se comprobantc dc la referida iuscripción. 

requiera a dicho sciior para que, en el término de - Sa~vo el dert'Cho cic propicdad, y sin pcriuicio 
quince días, dé cnmplimieuto a lo dispucsto en el de tercero, legalizar conclicionalmente la construc-
Decreto dell\Iinistcrio de la Gobernaci6n, de fecba ción de un cubicrto en la calle de Burríana, u.• r8, 
23 de noviembrc de 1940, cou relacióu a la Fiscalia cuyo pcrmiso solicit6 don Félix Doménecb, con 
Delegada de la Vivienda, sin 1>erjuicio de que por sujeción a los pianos prcswtados y a las Ordenan-
cl Servicio de Edificación Particular, inspeccionar zas muuicipales; y hal}{mdose dicba finca afectada 
la referida finca a los cfectos. de comprobar si la _de nueva aliueación, conccder el permiso con su· 
construcción se adapta al permiso concedido )' a jeción a las conrlicio.ncs siguientcs: a) ltl propie-
las disposicioncs de las Ordenanz.as mttnicipales. tario dc b finca, o quieu en su día le substilllya, 

- Salvo el clcrccho dè propiedad, y sin pe:r}uicio vcndrli obligado a rlcrrihar, por su cucuta, las obras 

dc terccro, lcgalizar condidonalmentc la construc- que se legalizan,. en ~el tórntino dc quincc clías, a 
, ción dc un piso, cnyo pcmtiso solicitó doüa Fran· contar del signicnle al cn que fucse rcqucrido parn 

cisca Anguel'a, para adicionar en la casa ll. 0 3 de ello por el Aynnla111iento, con motivo dc llevar a 
la calle de Dcsc:atllar, con sujedón a los planos ténnit1o la cjccución dc la nncvu alincación a que 

presentados y n las Ordcnanzas municipales; y ba- vieue afectada In finl'a dc qnc se trala, repunciando 
llúud'osc dicha finca nfcctada dc mteva al'ineación, desdc abont y para cntonccs a cualqt1iet iudemni7.a-
el pcrmiso sc conccclc con sujeci6Jl a las condicio- ci6n quc pudiera corrcsponclerlc con motivo del 
nes siguientes: a) r .. a propietaria de la ñnca, o quiel'l expt'esado dcrriho; b) El propichHio formalizar{t, 
en sn cUa la substituya, vendr~ obligada a derribar, mediante cscritnra pública, qnc inscribira en el · 
por su cttcnta, las obras que sc lcgalizan, ep el Registro dc Iu Propiedad corrc·;p011dicnte, las obli-
término d'e quincc clía!-ï, n contat· del siguientc al gaciones que sc imponcu en el presente acuerdo, 
en que fuesc requerida para ello por el Exceleutí- <mtendiéndos(. que el penniso quedara nulo y sin 
~imo AyuutamiM1to, cou moth o de 11en.tr à término valor alguno dc 110 nportru·sL al expcdiente, en el 
la ejecución dc Ja mwYa alineaci6n a que viene plazo dc dos mc:;es, comprobante dc la referida 
afectada la finca dc CJlH." se ttata, renunciando dcsdc inscripcióu. · 
ahora y para cntoncc!' a cualqnier indcrunizaci6n - Salvo d derecho de propiedad, y sin perjuicie 
que pudicra oorn .. c.sponderle con motivo del e.-xprc- de tercem, legalizar condicioualmente la construc-
sado derribo; b) ta propietaria formalizara, mc- ción de tUl cubierlÓ en Ja avenida del Cementerio 
diantc escritura pública, que inscribin1 en el Registro de Las Corts, cuyo penniso solicitó don Roberto 
.de la Propiedad corrcspondientc, las oqligacíoues - ~ Pass-·mi, con sujeci6n a los pianos prcsentados y a 
qu~ se impouen en el presente acuerdo, entendién- las Ordenanzas municipalt.~; y hallandose dicha finca 
dose que el permiso quedara uulo y sin valor alguno afectada de nucva nlin~ación, conceder d permiso 
dc no aportar!'e al cxpcclicnte, en el plazo de dos con sujecióu a lnti condiciones siguientes: a) E1 

. mescs, comprobante dc la referida inscripción. . propiet~rio de la finca, o quien en su dia le subs-
~ Salvo el dcrec110 de propiedac}, y sil1 perjuicio tituya 1• vendrú obligado a derribar, por su cuenta, 

dc tercero, legali?.at· condlicionalmcJlte la constrnc- Jas obras que sc lcgalizuu, t!ll el ténuinc de quiuce . 
ci6n de tUl cubicrto ctestinadb a gat'age, eu la calle días, a contar del siguiente al en que fuese n:querido 
de Madrazo, ll.b ,1 r, cuyo penniso solicitó don Joa- para ello por el A_yuntamier:to, con motivo de llevar 
qu{n Dalmau Fiter, con sujeción .a los ¡>lanos pte- a término la ejecucióu de la nueva alineaci6n a que 
sentados y a las OrdenaU?. as municipales; y balHu1- vicnc afectncla la finen dc que se trata, renuuciando 
dese dicha finca afectada, dc uueva alineaci6n, con- desde ahora y para et1tonces a cualquier indernniza-
c~der el permiso con !':njeci6n <1 las condiciones ció1i que pndiera corre~pondcrle cou motivo del 
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cx¡;rt!sado <lerriiJO; b) El propit!tario forma1izaní, 
me<liante cscritma p6blica, que inscribira en el Re
gistro de la Propit!dad correspondiente, las obliga
CÏOJH:s que se imponen en el presente acucrdo, en

kndi~ndo:.c <¡ue el permiso quedara 11ulo y sin 
'a Ior algnuo de 110 a¡-ortarse al expedien te, en tl 
plazo dc dos IIH.ses, comprobante de- la referida 
inscripci6n. 

- Como rcsolt1ción a la instancia presentada 
por don J\T arccliuo P~nuanyer, solicitando licencia 
parn habitar la cn!'a n.• :208 y 210 dc Ja calle 11rayor 
del Clot, Cle c::;tn ciudad, requerir a dicho señoi para 
que, tn el térmiuo (lt: nuince dta¡s, dé cmn·plimiento 
a In clispueslo ~n el Decreto del Miuisterio (le la Oo-
1Jcmaci6n, de fccl1a 23 de uoviembre de t940, con 
relación a la Fiscalía Delegada de la Vj\'ie11da, siu 

. perj•icio de flt1C1 por el Servicio de Ediñcaci6n Par
ticular, sc in~pcccione la referida fi.nca,v al ohjeto 
de comprobar si la construcci6n sc adapta al penniso 
conccclido y a las disposicioncs de las Ordenanzas 
municipalcs; y requerir, asimismo, a dicho señor 
~lrmanycr para que, en el plazo ante!: indicada, 
prc~entc ccrtillcado de terminación de las obras, ex
p~dido por el ;~rnuitecto director de las mismas. 

- Acceder al des.is.timie11to soli6tado por don 
Autonio Valls Salv~ttdla, de las obras de refonna 
y construcci6n el~.! tul eutresuelo, no habitable, C'll los 
bajos dc la casa 11.

0 54 del pasco de Gracia que, en 
stt intcrC:s, solicitó pcrmiso pru·a realizar el arqui
tecto don Hicnrclo Rihas Seva,· por instancia de 6 
clt.: ahril de reus, sin imposición de derechos, dan
dose, en conse:cucncia, por anulada la hoja de tasa
C'ÏÓll de feclla I,) de julio de 1935, exteudida a 
nombre dc dicho señor arquitecta, cuya inc~ebida 
tramitación ntotiv6 se halle el cargo actualmcnte 
en In vío ejecutiva. 

- Como rc!'olnci6n a la instancia presentada por 
doi\a Paulina ¡\guilar, solicitando licencia para al
fJUi!ar la casa tt.u :26,~ de la calle de Pujadas, de esta 
ciudad, requerir a dic ha scñora para que, en el tér
n~iuo de quince <Has, dé cumpíimiento a lo dispue!'to 
en el Dtcreto dd ~[inisterio de la Gobemaci6n, de 
fccha :!,) de uoYÍt!mbrc de 1940, con relacióu a la 
Fi::calfa Ddeg-ada de la Vivienda, sin perjuicio de 
que, por d S~.:rvicio de Edificación Particular, se 
inspeccione la rderida finca, a los efectos de com
probnr si la con~trucción se adapta al permiso con
cedido y a las <lisposicioncs· de las Ordenanzas lllU

nicipalcs; y requerir, asimismo, a dicha seüora Agui
lar para qtte, t.:ll d plazo antes indicada, presente 
certificado de terminaci6n de la_s obras, expedido por 

1 el arquiteclo director de las mismas. 
- Como resolución n la instancia' pt·cscntada 

por doíia María Vila Sucarrats, solicitaudo. liccucia 
para alqttilar la casa n. 0 ro4 del pa,saje de Roman, de 
esta ciudad, requerir a dic.ha señora para q"Ue, en 
el t(·rmino de quince dfas, dé cumplimiento a lo 
dispuesto en el Decreto del Ministerio de la Gober
Jlación, rle íecha 23 de noviembre de 1940, cou rela-
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ci6n a la Fi~calía Delegada de Ja Yivienda si 
. . . d I S . . ' ~ n IJE:r-
JUlClO e que por e , enïclo de Edificación Pa tí" 
I 

. . . r cu .. 
ar se mspecc10nc la refenda finca, a los ef.::ctos d 

comprobar si Ja con:>trucción se adapta a1 perm· e 
concedida y a las disposicioues de las Ordenau 

150 

municipales; ) rct¡uerir, asimismo, a dicha señ:: 
para que, en el viazo antes indicada, presente certi
ficado de tcrminación de las obras, e),:pediclo por el 
arquilccto director de las mismas. 

- Como rcsolnción a la instaneia presentada 
por doüa Clcmencia Damians BaUle, solicitando li
ccncia para alquilar la finca 11.

0 27 cle la èallc de 
Provcn1.n, de ~::sta ciudad, requerir a dicha señora 
para que, en el l6rmino de quince clías, clé cmnpli
miento a lo dispuesto cu el Decreto del Ministerio 
de la e ohcrnación' cic f ec ha 23 de noviembre de 
1940, con relación a la Fiscalía Delegada de la Vi
vienda, sin pcrjuicio dc que, por e1 Servicio de 
Edificación Particular, l'e inspeccione la referida 
finca, a los efectos de comprobar si la construcción 
se adapta al pLrmiso concedida y a las disposieiones 
de las Ordenan1.as municipalcs; y requerir, asi
mismo, a dicha ~ñora Damians para que, en el plazo 
antes citada, presente certificada de terminación dc 
las obras, expedida ¡1or el arquitecta director-de las 
mismas. 

- Salvo el dcr-:cbo de propiedad, y sin perjuicio 
dc tcrcero, Jcgalizar la conslrucci6n de un cnbierto, 
con caracter condièional, solicitado por don José 
Vila de la Ri\'a, como Gerente de la entidad Manu
facturas Reunidas de la Industria Textil, S. A., 
en In cnlle cle 1\Iariano Aguiló, n.• 9 al 17, con suje .. 
ción n los pianos. presentaclos y a las Ordenanzas 
mttnicipalcs; y haJHínclose- dicha :finca afectada dc 
nncva a!ineaci6n, concecler ef·penniso co11 st1jeci6n 
a las condiclont!S sigt1ientes: a) El propietario de 
la. fiuca, o qnien e11 sn día le substituya, vendrú 
ohligado a derribar, por su cueuta, las obras que 
se lcgalizan, en el término de quince días, a contar 
del siguiente al en que fuese requerida para eUo por 
el Ayuntamiento, con motivo de llevar a término la 
cjcettción de Ja nueva alineaci6n a que viene· afec
tada la finca <le que se trata, reuunciando, desdc 
ahora y para entonces, a cualquier indemnización 
que pudi era corresponderle con motivo del derribo; 
b) El propietario formalizarú, mediante escritura 
pública, que inscribira en el Registro de 1? Pro
picdad correspondiente, las obligaciones que se im
ponen en el presente acuerdo, e.ntendiéndose que 
el penuiso qucdar{t nulo y sin yalor alguno de no 
aportarse al expenclieute, eu el plazo de dos meses, 
comprohante dc la referida inscrip.ción. 

OBRAS PúBLICAS 

Haeiendo exteus.ivos al personal de contratación 
<liaria que 11resta servicio en las Termas Municípales 
de la plaza de España, v a tenor del acuerdo de 8 de - ~ 
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·unio í!ltimo, conceder a dicho personal media paga 
~xtraordinaria, por hacerse acreedor a ella por su 
buett comportamiento y celo demostrado eri el _ser
ricio, aplicandost el gasto, que ascielide a 1,295'55 
peEttas, a la part. T 57 b del Presnpuesto ordinario 

de J943· 
- Hacer e:xtensivo al personal de Fontanería, 

d beneficio tlel acuerclo de & de junio último, por 
el que se conccdía meclia ¡1aga a los emvlendos mu
nicipales, por hnberse hecho acrecdor clicho personal 
a tal beneficio, por su hucn comport;uniento y celo 
clemoslraclo en el cutnplimienlo del debcr, aplican
close a la part. 157b del Presupuesto ordinario de 
Ill43 el gasto de r ,OC)2 ptas. a que asciende el im
porte de me<lin paga al repcticlo personal. 

- Por la cantidad de rS,soo ptas., con cargo a 
Ja part.' ros del Presupuesto ordinario vigente, pro
ceder, con toda urgencin, a la instalación dc altun
brado en el pasco del \'aUe de Hebrón, de confor
midad con lo informado por el Servicio Técnico de 
Alutnbrado. 

- Por la canticlad de 6oo ptas., con cargo a la 
part. r68 del Presupucsto ordinario del año 1943, 
encargar a la !'aSlrcrfa Hijo de S. Casad~sús, la con
fección y suministro dc seis monos, para uniformar 
al personal que compone la Brigada de Festivales, 
afecta a la Agrupaci6n de Vialidad. 

- Con cargo a la part. 868 del Presupuesto 
ordinario del aiio 1943, destinar un crédito de I5,ooo 
pesetas, al objeto de poder· seguir a tendien do los 
trabajos a cargo de la brigada al efecto formada y 
dependiente dc la Agmpación dc Edificios M uni
ci~alcs. 

- Aprobar la cuenta jnstH1cativa de la cantidad 
de 1,477'05 ptas., que ftté pues ta a disposici6n del 
Jefe del Scrvicio de Aguas, por acuerdo dc 26 de 
mayo dc 1942, p:u·a abonar directamente las fac
turas del material cmpleado en la instalaci6n de 
agua en el Nosocomio cle Pedralbes, debiendo dicha 
cuenta ser unida al respeclivo libramiento, previo 
reintegro, en Arcas 1\Iunicipales, de la cantidad de 
1'43 ptas., que ha resulta<lo sobrante de la repetida 
im·ersión. . · 

- Proceder, por admiuistracióu y con toda ur
gencia, a realizar las obras de habilitación de una 
parte del edificio de la rambla de Santa }.Jónica, 
para o.ficinas del Scrvicio dc Quintas, con arreglo 
al proyecto fonnulado por la Agrupación de Edifi
cios l\lunicipales, clestiu~ndose, al efecto, Ja cautidad 
de 6r,552'6o ptas., que tiene cabida eu la part. 469 
del vigentc Prcsupuesto ordinario. • 

- Salvo el tlcrl!cho de propiedad, y sin per
inicio 'de t<.'Tcero, me<1Üll1te el pago de los derechos 
correspo,ndientcs y coll sujeción al proyecto presen
tada, concedcr el t1anuiso solicitado por don :Manuel 
Bar~s. para construir un cttbierto industrial, desti
uado a ampliaci6n de un taller de camis~rfa, eu el 
¡¡atio posterior dc la casa seüalada cou el 11.0 130 

~del tXlseo dc: Gracia ; por \'enir, la finca de que se 

tr.gta, afl!ctada dc nut:va alineaci6n, conceder el 
permiso de rcf~::rencia a prccario, por durante el 
beneplacitÒ del • \yuntamieuto, viniendo obligada, 
la pro~iedad de la finca, a derribar la construcción 
que se autoriza, _sl día en que para ello fuerc reque
rida por el Ayuntamieuto con moti,·o de la implau
tación dc- la nucva línca que afecta, sin derecho a 
reclamaci6n ni indemniznci6n de clase alguua; a 
los efectos del prcceul!ute extremo, la propiedad de 
la finca de:ber(t i nscrihir, en el Registro de la Pro
piedad correspomliente, mecliaute escritura púbhca, 
la aceptación del presente acnenlo, y justificar, den
tro del J(lazo <lc dos meses, ant e el N egociado de 
Obras Parliculares, haber efectuaclo la mencionada 
i11scri)1ci6tt, tronscmri<lo cu~·o plnzo Bin habcrlo 
Jalizado, el permiso d~ que ~e trata qucdarú s:n 
efecto ni valor alguno, y advertir al intercsado qut: 
toda iustalaci6n mccanica que se pretenda realizar 
en la coustrucci6n de que se trnta, debera ser objcto 
de pe:rmiso especial del AyUlltamieuto. 

ENSANCHE 

Por el precio de 2,300 ptas., con cargo a la par
tida ~9 del Presupuesto dc Ensanche vigente, pro
eeder, con toda urgencia, a la instalación de tres 
lamparas de 40 vatios, en brazos sobre poste, para 
el alumbrado dc la Riera de Horta, en el trozo 
comprendido entre las calles de Nadal y Sagrera. 

- Habicudo sicló formalmente plautca.da discon
formidad entre el perito del Ayuntamiento y el de 
don José Conti Oarcíà, respecto a Ja valoración 
dc la :finca dc St1 propiadad, señalada con el ft.0 5 de 
la calle de Ran Ccrvasio, .afectada por la apertw·a 
de la avenich1 del Genet·al !\litre, y-dando cnmpli
miento a lo dis¡mesto en el art. n_yy demús perti
nentes del Reglamento dc Ohras, Scrvicios y Bienés 
iliunicipalcs, co1Ínmicar el presente acnerdo al 
Decanato de los Juzgados dc Primera Instancia 
de esta capital, a fiu de que proced::.}u a la designa
ción de perito terccro, eu la forrua y plazo consig
nados eu el mencionado precepto legal ; en vjrtud 
de lo qu" dispone el art. 1!6 del propio Reglamento, 
solicitar, de la Ddegación de Haç_ienda en esta pro
vincia, una ccrtificaci6u de la renta o, en su caso, del 
liquido imponible en los dos últimos años y en el 
corr,iente que resulten en dicba oficina en relación 
con el iumucble C(llL ha· de c:xpropiarse y también 
de la contribución que sc. le haya impuesto y sus re
cargos nm nici pales en igual tiempo; interesar, del 
Registro de la Propit:dad <'lel distrito en qne esté 
enclavada Ja finca c·11 cucsti6n, cetti:fic,:ación de los 
datos obrantes en tal registro eu relación con la mis
ma, con especial indicacióu de la persona o personàs 
a cuyo nombre consten inscritas las cargas, grava. 
menes y scn•iclnmbres que la afecten o que'teugan a 
stt favor r condicione~ de los arrendamientos ins

critos. 
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- Por el precio de 472'50 ptas., vender a doña 
Rosa Bonafou:x Barcel6n, en su justificada calidad 
do propletaria colin,dantc, una parcela sobrante de 
vía pública, procedeutc del 'l'orrente de la Guineu, 
de exteusi6u snpt!rficial 11 '90 metros cuadrados, 
equivalentes a 314 palmos cuadrados; lindantc, al 
norte, este y oeste, cou torreutc del cual procede, 
y al sur, con finca de la adquirenle; cuya parceJa, 
seg(m informes técnicos ohrantcs en el expedientc 
de su razón, no se halla afecta a carga ni servi
dumbre dc clase alguna, entendiéndose el precio 

• indicado libre de todo gasto, tanto el qtle ocasione 
la previa inscripci6n de la parcela a favor clel Mu
nicipio, como los que- cause la escritura dc veula 
y pago de derechos reales y cuarítos se prodnzcan 
por la propia venta, todos cuyos gastos correran eu 
absoluto a cargo de la scüora compradora, y que, una 
vez la señora '"Bonafoux haya ingresado en Arcas 
untnicipales el precio de la repetida parceJa, se re
mita el expediente al uotario que en turno corres
ponda, para Ja redacci6n dl la minuta de cscritura 
de venta par.a su aprobación y :;ubsiguiente firma. 

- A todos los efectos legales ptocedentes, y eu 
especial al de sn inscripci61~ en el Registro como de 
dominio particu)ar del Municipio, declarar sobrante· , 
de vfa pública el proyecto del Torrente de 1~ Gui
neu, comprendido entre las calles de Bofarull y Lope 
de Vega; por el prccio de 46o'so ptas., vender a 
doña Eul.alia Gómez Sauchez, en jsu justificada 
calidad de i!topietaria colindaute, una parceJa pro
cedente de dicho Torrente de la Guineu, situada en 
la manzana limitada por las calles de Lope de Vega, 
Rosel16n, Bofar~ll, Esprouceda y José .~stivill, que 
ocnpa una exteusi6n superficial de n '6o metros 
cuadrados," iguales a 307 pal mos cuadrados; lindan
te, al norte, este y ocste, con torrente del cual pro
cede, y al sur, con finca de la señor.a adquircnte; 
cuya parceJa·, según informes obrantes en el res
pectivo expedientc, no se halla afecta a carga ui 
servidumbre de clasc alguna; entendiéndose el pre
cio indicado libre de todo gasto, tanto el que oca
sione la previa insc~ipci6n de la parcela a favor del 
Municipio, como los de escritura de venta y pago 
de derechos reales, todos 0uyos gastos y dem as que 
puedan producirsc por raz6n de la propia venta, 
correran en .absoluto a cargo de la señom compra
dora, y que, una vez la seuora Gómez haya ingre
sado en Arcas muuicipalcs la cantidad precio dc 
la descrita parcela, se remita el expediente al lÍO
tario que en turno corresponda, para la redacci6n 
de la oportuna minut.'\ de escritura, para su apro
baci6n y firma correspondi~ntc. 

- Para atende. a pequeños gastos urgenteJ? de 
material para el not'¡nal (uncionamiCilto de las ofi
cinas que dependcn dc la Comisi6n de Ens.anche, 
poner a disposici6n de Mayordom1a, en concepte 
de inversioncs a justificar, la cantidad de s,ooo plas. 
que, según informe de Intervenci6n, ]¡mede apli
car!:'e a la part. 31 dd Prc:supuesjo ordinario vigentc. 

•, 
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SI;RVICJOS PúBLICOS 

. Situàr, por la Intetvención Municipal, en 1 
Jefahua del Negociado de Servicios Públicos ad"~ 

. . , ~ 1 J f 1 I ~ . . I IS postcwn Cle e e < e .~crvrc10 de Instalacion<:s M • 
uicipales, la cautidad dc zo,ooo ptas., a justific; 
al objeto de atc:nder al abono de los jornales dei 
personal de contratación .cliaria necesarios en aque
lles tra]:>ajos, quc se t·ealir.an por Talle:rcs Jluui
cirtales, y que por sn urgcncia o importancia uo es 
p0sible llevar a término por e! personal que figtlra 
actualmente adscrito a dicho Sen•icio, por ser insn
ficicnte; cuyo abono y jnsli:ficacióu se efectuara, 
prcvias las certificaciones de las nóminas correspon
clientes que en Stt dfu formule el referido Servicio, 
por la Jefatura del N"egociado dc Servicios Públicos 
de confonnidad con las disposiciones vig~ntes, ): 
abonar dicho crédite con cargo a la partida <•Pcr
sonalt> del Presupuesto ordinario vigente. 

- Acceder a lo iuteresado por don Scbasti~n 
Adell Benet, quieu solicita se eleve ·a maxima al
tura la pluma de agua de Mancada de que se balla 
dotada la casa 11.0 6 de la calle de la Leona, de su 
propiedad ; inscribir dicha pluma, insc~ita hoy bajo 
el n.0 1292, en el Registro de Usuarios de Agua de 
1\Ioncàda, a nombre de don Rafael Albareda, sin 
perjuicio de tercero, al dc don Sebastian Adell 
Benet, mediante el pago dc 6rs ptas., por raz6u 
de los traspasos producidos en la referida finca dc-sdc 

' rgoS basta la fccha; que satisfag~ el interesado Ja 
cantidad de I,68o ptas. por el caínbio' de sistema de 
repartidor· por el de aforo, scgún dispone el ::ut. 1t 

de la t·eferida Orclenanza,; que abone ademas el 
cauon anual de r2o ptas. por el suministro del agua 
a mayor presi6n que Ja misma alcance en la ac
tualidad en ln finca dc que se trata, de acuerdo 
còn lo prevenido en el art. I 2 de la propia Ordc
nanza ; que ingrese en la Caja )!unicipal la can
tidad de 463 ptas. para el pago de la instalación del 
ramal y derechos de permiso correspondientes, Y 
ademas de- tales pagos1 sc atenga a las condiciones 
quinta y sexta del informe emitido l)Or el Servicio 
de Aguas dc Ja Agrupaci6n dc Servicios . Indus. 
tria1es . 

._::; Formular oposici6n ante fa Jefatura de Aguas 
cle la Confederad6n Hidrografica del Pirineo Orieu· · 
tal, a la petici6n fonnnlada por doña Luiss Deni$ 

·Reverter y su hija cloña Marfa Rusiñol Denis, quie
nes han" solicitado la concesi6n de un aprovecha
miento de aguas ~ubalvcas del río )!ogent, con des
t!no a los usos doméstico~ y nego de la superficie 
total de 2'73 hectarcas, en las fincas propiedad. dc 
cada una de las peticionarias, sitas en el ténn111o 
municipal de Llinl1S del Va.Jlés., toda vez Qt1e ~ ' 
trala de ~tUla extr~cci6n de aguas subalveas del r!o 
Mogent, afh1ente <.lc! "Besós, sobre· el cu al tic nc 
preferentes de.rechos eSte Municipio por elevar de 
él parte del caudal ttuc abastece a nuestra ciudad. 

- ."-! objeto de ,corrègir las deficiencias que 
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afectan al bueu funcionamiento de la centralita tele
f6nica instalada en los s6tanos de las Casas Consis
toriales, y de coufonnidad cou los infonne~ y pre
supucstos emitidos por las Agrupaciones de Servi
dos Industrialcs y dc Edificacíón, instalar, por el 
personal dc Talleres 1\runicipales, dos extractores de 
air¿ que fuercen la v<:ntilaci6n de clichos locales, 
adicionar nnevos elcmentos a l?s radiadores alli exis
tentes y rcalizar adcmas las obras que se detallau eu 
e1 correspoll{lieutc pr~supuesto, cuyo importe, que 

. er¡ junto asciendc a 1 t, ros'n ptas., sera abonado 
cOll cargo a la part. 469 del vigeute Presupuesto 
ordinario, prcviil la aprobaci6n definitiva de las 
transferencias en ctm;o, ::.eg-ún in1òrtt1a Ja X11terveu
ci6n Municipal. 

ESTADl STICAS AD:.MINISTRATIVAS · 

Efectuar divcrsas bajas, altas e inclusiones en 
el padrón de habitantes vi gen te .. 

BENEFICENCIA 

Abonar, <:ou cargo a la part. 284 del Presttpuesto 
\'Ïgente, a la casa Droguerías de San AgustínJ S . A., 
Ja cantidad dt: r,033'05 ptas., importe de su factura 
de fecha 31 de julio de 1943, relativa al suministro de 
\'arios artículos dc clroguerfa para las· atenciones 

• I • 

de la CQlonia Industrial de Nuestra Señora de Port. 
- Abonar, con cargQ a la part: 280 del Pre.su

puesto vigentc, a la casa J oaqttíll Girbau, la. can
tidad de 12/;177' so pta~.; importe de su factura de 
fecha 31 de julio dc 1943, relativa al suministro 
dc fru.tas y verdn.ras para las atencioncs del A~ilo 
Municipal del Parque. 

- Abonàr, con cargo a la part. 280 del Prestt
puesto vigcntc, a la casa Droguerías de San Agus
lín, S. A., la cantidacl dc 4 ,go5'85 ptas., importe de 
su factura de fecha 3e de mayo de 1943, -relativa al 
suministro d~ varios artículos de drogueria para Jas 
atenciones del Asilo :Municipal del Parque. 

- Aprobar Ja cuenta que justifica la Secretaria 
de la Alcaldfa, cuyo importe asciende a 8,ooo ptas., 
mediante libramiepto n.0 3533, de fecha ro de j'unio 
del año en curso, para atender a los socorros efec
tuades en la Secretaria particular. 

- Aprobar la cuenta justificativa de la inver
si6n de la suma dc 63,257'14 ptas., que presenta 'et 
Jefe del Ncgociado de Beueficencia Municipal, cuya 
cucnta conespondc a la cantidad librada bajo el. 
n.~ 4815, dc fecha 30 de julio de 1943, para aten
ciones dc los Refugios Provisionales de Niños y 
Niñas y Dcpósitos de Arrestados. 

- Aprobar la tuenta justificativa de la inver
si6n dc la swna de 416'66 ptns., que presenta el Jefe 
del Negociado de Beueficencia Municipal, . cuya. 
cuenta corresponde a la cantidad librada hajo el 

n.o 3966, de fccha 28 de junio de 1943, para ser 
destinadas a conduccióu y socorro de transeúntes ~ 
emigrantes pobres. 

- Aprobar la cucnta justificativa de la inver
sión de la suma de 416'66 ptas., que presenta el Jefe 
del N egociaclo de Beueficeucia :Municipal, cuya 
cuenta correspondc a la cantidad librada bajo el 
n. o 48:Ír, en' el mes de julio de 1943, para ser desti
nada a conducci6n y socoiTO dc transeúntes y emi
grantes pobres .. 

- Aprobar la adjnnta cucnta justificativa de la 
iuversión dc la suma de 4,8¡9'99 ptas., que presenta 
el J cfe u el N egociado dc Benefic;encia MuniCipal, 
cuya cue11ta conesponde a la cantidad librada bajo 
el n." 48r8, de fecha 30 dc ju1io de 1943, para aten
dones de la Comisaría de Beneficencia y Colon1a 
Agrícola de :Martorcllas' (cap. VIII, art. 3.0

, partí
das 277 y 285}. 

- Aprobar la cuenta ~usti:ficativa de la inver
sión dc la suma dc 62,250 ptas., que presenta el 
Jefe del Negociado de Beueficeucia :Municipal, cuya 
cuenta correspoudc a la cantidad librada bajo el 
11.

0 4817, de fecha 30 de julio de 1943, para aten
dones de los Asilos del Parque, Cotonia Industrial 
de N uestra Señora de Port y Guarderia Infantil 
del Distrito V. 

- Aprobar la cueuta justificativa de la inver
sión de la suma dc 2,500 ptas., que presenta el Jefe 
del Ncgociaclo de Beneficencia Municipal, cuya 
cuènta corrcspohdc a Ja cantidad librada bajo el nú
mero 52, de fecha 7 <1e enero de 1943, para ser 
<lcstinadas a .couducci611 y socorro de transeúntes y 
èmigrantes pobres. 

- Aprobar la cuenta justificativa de la itJVer
si6n de la suma de 62 ',250 ptas., que presenta el 
Jefe del Negodado de Bene:ficencia Municipal, cu)ra 
cuenta corresponde a la cantidad librada bajo ·el 
u.0 3965, de fecha 28 de juuio de 1943, para aten
dones de los Asilos del Parque, C~lonia Industrial 
de Nucstra Scñora de Port y Guardería Infantil del 
Distrifo V. 

- Aprobar la cuenta justificativa de la inver
si6u de la suma de 9r6'66 ptas., que presenta el 
Jefe del Negociado de Beneficencia Municipal, cuya 
cuenta corresponde a . la cantidad librada bajo el 
n.0 4819, de fecha 3I de julio de 1943, para aten
dones dc los Albergues Nocturnos de los Dis
tritos IV y. V. 

- A{}robar la CtJenta justificativa de la inversión 
de la suUla de 4 t6'66 ptas., que presenta el J e fe del 
Negociado de Dcueficcncia Municipal, cuya çuenta 
correspondc a Jn cantidacl librada baio el n .0 5492, 
de fecba 30 de agpsto de 1943, para ser destinadas 
a socorro y conclucci61J .de transeúntes y emigrautes 
w~~ . 

- ·Aprobar la cucnta jttstificativa de la inver
si6u de la suma de I,ooo ptas: que presenta el Jefe 
del Negociado dc Beneficencia Municipal, cuya 
cuenta conespondc a la c~ntidad librada hajo el 

' 
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n." 48:!0, dc fecha 30 de julio de 1943, para aten
cioncs. de Repatriaciones. 

- Aç,-robar la cuenta justi.ficati\'a de la inver
sión de la suma dc 6J,:!5ï'I4 ptas., que presenta el 
Jcíc del Negociado de Beneficencia 2\lunicipal, cuya 
cucnta corresponde a la cautidad librada bajo el nú
mero 3961, de fecha zS de· junio de 1943, para aten
ciimes de los Refugios provisionales de Niños. 

. CULTURA 

Aprobar las facturas de importe, respectiva
mcntc:, 450 y 2,462'25 plas., pre!:entadas por la 
casa rou y I~ ÍJlOll, y n::1ati vas n la construcci6n dc 
un altar para la c:tpilla cle ~nnta Aguedn y a diversos 
trnbajos de cnrpinterín efectuades eu el Museo de 
Historia de Barcelona, instalado en la Casa Padell€1s 
<lc la plaza del Rey, toda \'eZ que el gasto de que 
se trata puedc aplicarse al cap. x, art. 6.0

, part. 12, 

del Prcsupuesto extraordinario de Obras de 1942, 
seg(m informe de la Iutervención ~Iunicipal. , 

- Aprobar las facturas, de importe, respectiva
mcnte, 6,865'13 ¡1tas. y 8,353'49 ptas., presentadas 
por la casa Construcciom:s y Reparaciones, S. A., 
y relativas a d:versas rcparaciones efectuadas en el 
Palacio del Parque de la Ciudadela, toda v.ez qne el 
gasto de que sc trata puedc aplicarse al cap. _x, ar
tículo 6. •, part. r2 bis, del Presupuesto extraOl·di
nario de Obras de 1942, segí111 infor:me de la Iuter
venci6n 1\Iunicipal. 

- Aprobar las cucntas justificadas que han pre
sentada diversos Directores de las Éscuelas Muni
cipalcs, relntivns a h~ inversi6u de x,ooo, soo y 250 

pest't~ls, aprobadns ¡)or acuerdo de la Superioridad 
para atendcr a los gastos de limpieza y material d~ 
las mencionaclas Escnelas. 

- Aprobar la cuenta justificada presentada por 
el Director del Archivo 'Hist6rico de la Ciudad y 
relativa a la invcrsión de 12,500 ptas., que le fueron 
libradas por acuerdo de la Superioridad, según 
libramiento o.0 1853, ·de 30 de marzo del corriente 
aüo, para . a tender a los gastos de instalación del 
.Museo de Industrias y Artes Populares del Pueblo 
Español, del Parque de 1Iontjuich. 

- Aprobar la cuenta justificada presentada por 
el Dire~tor .de los Servici os del Instituta de Ciencias 
Naturales cle Barcelo11a y relativa a la inversi6n de 
6,775'50 plas., que le fucron libradas por acuerdo 
de la Supcr1oridad, según libramiento n.0 4182, de 
S dc julio del corricnte año, para satisfacer a los 
empleados de la mencionada instituci6n media paga 
extraordinaria, al igual que la.concedida a los fun
cionarios de esta Corporacióu du.rante el mes de 
juuio del ai'io cu curso. 

- Aprobar las cuentas justificada~ presentadas 
por el Director accidental de la Banda de esta Cor
poraci6n, y rdativas a la· inversión de tr.es libra
micntos, de importe 350 ptas .. cada uno, para aten-
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d~r n los gastes dc tran_scripción_ de __ obras y ~bonar 
al personal de Seçremna de 1~ mstitución de refe
renda durantc c.:l segundo tnmestre del corrieute 
año. 

- Aprobar la cueuta justificada presentada P 
la Inspectora administradora de Cantinas Escolaror 
y relativa a la inversión de so,ooo ptas., que ~ 
fueron libradas por acucrdo de la Superioridad sc
gún Jibrumiento n.• 316¡, dc 25 de mayo delco
rricntc mïo, pQra alencler a los gastos·de sumiuistro 
de víveres deslinados a las Cantinas· Escolares. 

- Aprobar la qteuta justificada presentada por 
el Secretaria de la Escuela de l\Iúsica. y relativa a 
la iuversi611 de 1,6so ptas., que .le fueron libradas 
por acucrdo dc la Superioridacl, según libramieuto 
u." ro28, Ut! 1." de marzo del corrieute afio, para 
ateudcr a lo'!; gastos del Archivo :Musical y de la 
Biblioteca· dc la citada Escuela durante el primer 
semestre del año en curso. 

Con cargo a los fondos del <cLegado )lar
torell)), satisfacer a don Salvador :Martínez Saenz, 
portero-ordenanza de la Escuela ~Iunicipal aLuisa 
Cura, 1 instalada en un ~nmueble perteneciente al 
legado autcdicho, media mensualidad extraordina
ria, corre:spondiente a la que los funciotiarios de este 
Ayuntamicnto percibiran el mes eu curso. 

- Al objcto de contribuir a los gastos de ins
talacióu de la Expt'>sición ~Ionografica de Dibujos 
para Estampndos, que el Fomento de las Artes De
corativas cclebrarú en la Casa Ayuntamiento del 
Pueblo Espaiíol, dc 1\Iontjuich, en virtud de auto
rizaci6n cooceclida al efect~ por acuerdo de la Exce
lentísima Cotpisi6n Municipal Permanente de fecha 
11 dc mayo ítltimo, destinar a dicho fin la caüticlad 
dc 15 ,ooo pto!'., con cargo a Ja cuenta de Fondos 
Espccialr;;s, Dcpósito, <(Verbenas y ~estejoSl>, con la 
condici6n expresa de que la citada suma se invierta 
en Ja constrncción de material, que, una \'ez dau
surada el certamen ck que se trata, pueda quedar 
de propiedad del Excelentísin10 Ayuntamíento, 
haciéndosc efectivas con aplicación a dicho crédito 
las facturas que, corres¡}ondientes a los mencionados 
gastos, scan aprobadas mediante el tramite regla
mentario. 

- Con cargo a la part. 443 del vigente Presu
pucsto, couceder al Semiuario Conciliar de esta ciu
dad, la subvcnción, por una sola vez, de r ,500 ptas., 
destinada a sufràgar los gastos. de un alumno de 
dicbo Centro en la Uuiversidad Pontificia de Sala
manca, libraudosc la expresada suma a don Fran
cisco Cerdan, 1\layordomo del mencionada Semi-
nario. 

' 
PE~SONAL, ASUNTOS GENERALES 

E IN DETE QMIN ADOS 

Aclarando eu lo menester el acuerdo de esta Co
misi6n Municipal Permanente, de fecha ~ de julio , 

f: 
4 
e 
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róximo pasado, l'U el que fueron aprobados los 
~ictamencs couc~rlicndo la habilitación de dos cré
ditos de 6,825 y u,sso plas., respectivamente, para 
pago del per:;onal c\:en~ual que_ ~resta servici~s eu 
la ;\grupación dc Edtficws ::\lumc1pales, se entlenda 
como 3 mpliacióu dc Iu cautidad consignada eu pre-
5upucsto para d pago del personal de contratación 
diaria al sen· i cio de dic ha Agrttpaci6n, y no de la 
creacióu dc brigada~ indep~;;ndieutes. 

_ EJl cumplimicnto del acm:rdo del Excelen
tí:;imo Ayuutamiento Pleno, en scsióu extraordinaria 
del dfa 2 de agosto dl! l943, nombrandO< a don Fer
nando :María .IT.sphnt fkoane para ocupar una plaza 
eventttal dc iugeniero at.ljunto1 a amortizar. eu 
cuanto el señor .rtspiau ocupe una de.las plazas dc 
plantilla consignadas en la patt. I39 del vigente 
Presupueslo¡ por jubilación, defunción o excedencia 
de cualquier fnncionarío qnc en clicha partida fignra, 
abonarle los haberes con cargo a la part. 155 del 
Presupueslo ordinario uc 1943· 

- Conccdt::r a <lofla Dolort.'S Espiualt Arró un 
mes dc Jicencia, :;in pcr'cepción de haber, para poder 
atwclcr a astmtos particulares. 
. - Aprobar, a todos los efecto~ vroc~::clentes, la 
cuenta justificativa de la im·ersión de la suma de 
3,1I4'63 pta~ .• p<.:rcibidas por el Jeft:: de la Oficina 
dc Listas y Reparto tk Documentación :Municipal, 
para atend<.:r al pago iunKtliato de los gastos de 
tranYías de los funcionaries que se dedicau a dícho • 
repnrto. 

- Concc<ler, a la cnfll'mera del lu:,tiluto Neu
rológico, tloña l\Icrc<:des Turró Corominas, uua pró
rroga dc :;ei::; meses <.:tt la exccdcncia voluntaria que 
viem; disfrutamlo, a partir del día 8 de los co
rrit:ute~ eu qtt~:: tcrJuinó ht lllisma-. 

-Abonar ~~ dolia Hngracía l\Iatcu Catalan, èomo 
~obrina tkl agenll! dc Arbitrios, jnbilado, don Agns
l(n Mateu Tmlóu, la paga del rues de septiembre 
último en que falleció el causaO:te, y la del_ mes de 
diciembre del aiïo r938, que dejó de percibir el 
mismo como jubílaclo. 

- Abonar, a i)artir del dia J.0 de septiembre 
próximo pasado, a dUJia Dolorc5 Casen·as Bardolat, 
como \'Í.uda del guardia urbano, jubilado, don An
tonio Royo Abella, la pcn:;ión anual, de importe 
ï7J'so ptas., cqui\·alcnte a la cuarta partc del sueldo 
regulador, por lll!var el causanle mas de Yt:inte y 
mcnos dt! v<.:lntiduco alios dt! servicio, cou cargo a 
la part. 5· a del PrLSllpUC5tO ordítlàrio de 1943. 

- Abonar a clmia Amalia Lluch GonzaJ.ez, como 
viuda dd gnar<lia ttrhauo don Pedro Visic<lo Balas
t~gui, un socorm; por ttna liOln vez, de importe 
~.450 ptus., t'tJttinJknll.' u mt:di:J tl!lllalidad del 
stteldo 1 egnl.tuOJ, cc,,J ...:atgo a l:J part. 9 .. del Pre
sttpuesto ordinano de 1943. 

- Aprobar, a to<los los dectos procedentes, la 
factura que presenta In casa Agttsl(n Do, de importe 
M44 ptas., por la confección dc cloct! mil ciento 
cincucnta, seis mil y ocho mil tichas, de diferentes 

tamaños y clru;es, dcstiuadas al Xegociado de Per
sonal, Asul;)tos Generales e Iuclcterminados, hacién
dose pago dt: su importe cou cargo a la part. r6s 
del Presupuesto onlinario de 1943. 

- Proccder a la com·ocatoria de oposiciones 
para cubrir treinta plaza~ dl! ' Oficial tercera, de 
acuerdo cou lo dispucsto en su art. ~s y en la 
orden de 30 dt! cclubrc dl:! ICJJ9, facultfmdose al 
ilustrc scñor Tt.nientc dc Alcalde ddcgado de G<>
bernación que subscrib~.:, para la redaccióu del co
rrcspoudíente anuncio, ' dc confornJidad con tales 
preceptes y para la conslilucióu del 'l'ribuual, pre
visto eu el art. 40 dtl propio Reglamento; asimismo, 
proceder a Cl:'lli.\'Ccttr las oposiciones a que se refiere 
la disposicióu adicional :,;exta del vigente Regla
mento general dc Emplcados, entre escríb:eutes, 
taqnimecauógrafos y mo:ws auxiliares de mercados, 
que lo fueron en propiedad en 24 dt. cuero dc 194r, y 
los escribíentes tc:mpcn:ros, para cubr:r el 20 por roo 
dc las exprC;sac\as plaza:; y formar el grupo de auxi
liares aprobadcs para Oficial tercero, con derc:cho 
a ocupar el 20 por 100 rll! las que ,·acareu en Jo 
sucesÍ\•o, facult{mdo:;c, asinòm10, al ilustre señor 
Ten1entc de Alcalde ddegado dc Gobernación que 
subsçribe, para que procecla a la com·ocatoria simul
l{meamente con la anterior,· ba jo el propio Tribunal 
y condiciones, y que se clé cuenta del presente 
ac'uerdo al Excclentbimo Ayuntamiento Pleno para 
su ratificación, con el fiu de qut., a partir de I.0 de 
enerò dc I<l44, ::.e comienccn u computar à todos los 
cscribienles y laquímccauó.~rafos qu~ no hubiereu 
tomado partc cu la oposición, los bcnefidos conle
uidos en los apartades 11, b y e dc la disposición adi
cional sexta del vigcnlc Reglamento, que asimismo 
sedin reconocidos dcspuésl con efectos a la propia 
fecha, ú ~H¡uellos que ha~it:ndo tomado parte eu la 
oposidón no hubi~ren sid~.> aprobados. 

COMPQAS 

Aprobar, a los cfc~tos rcg-lmneutarios, divcr:;as 
relaciones justificativa:.; dc la im·crsión de los Jibra
micntos rlc importe r r ,soo, r ,o so, s,ooo, ro,ooo, 

· r,ooo, 1,250, 1,4,;1'<>8, 6;~'6o, 8o'4o, 4IÓ'SQ, 254'24, · 
1 í9':!5, 3dl4'ï6, liQ'~6, ::qt '67, so;. 447'91' 
5,225'5o, ~so, ,;,ooo, 2,300, r,o25, 2,296'25, 3,6oo, 
5,1o8, . ro,ooo, 6,oòo, 11,250, 3,soo, 2,oòo, Sr s, 
r ,soo, 3,ooo, 25,ooo, 6oo, 29o'¡3, r,o3S'so, 3,883'5o, 
ss¡'o5 y 3,ooo pta!-i., que por acnerdo rle la cxcelcn
tí&ima Comisil'm ~Juuicipal Pennancntc fucrou pues
tos ;,t dispo:-;iciótt dc: llOJt ;\]Lj'amlro Ro¡,dJ, oficial 
¡:cgnndL) rk ~1.1yonlowía, pnra t:1 )'ago tie gasto:; m'-'
uore:s y g<1stus tug~uh:s que deben ser abonado" al 
COiltacJ.o, l)TeVÍalllCllh.: ntüonzndos l'Ot los jlttstrcs Sl.

Jlores 'I'cnieutcs dc Alcalde corrcspotldientes. 
- A fin· dc adquirir dc la Dclegación Provin

cial dc Abastos ln cantidacl dt:! roo kilos de jabón 
al prccio dc :\'39 pla:;. el kilo, que en j_unto importa 
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339 ptas., que debtn ser satisfechas al contada, 
para atcnder a ias peticiones que de dicho articulo 
sc dirigen al Xcgociado dc Compras por ]as depen
dencias municipalès para los servicios de limpieza 
indi;,pensablt~, paner a disposición del Jcfe de di
cho Negociada, don José l\I. Torrentes Solé, la re
ferida cantirlad, para la cual ha señalado la lnter
vcnción consigoación con cargo a la part. rs8 del 
Prcsupuèsto ordinario dc I943· 

- A!Jonar a la casa Venancio Guillamet, adju
dicatario del senkio dc conservacióñ y limpieza de 
treiuta y scis mítf}ttinas dc calcular y sumar dc: las 
distintas oficinas• muulcipaJcs dura11te u11a anuah
dacl, la cantidad de 2,~83 ptas., importe dc los ser
vicios por la misma cfectuados desde I. 0 de marzo 
a 31 dc agosto próximo pasado, cuyp gasto dcberú 
abonarsc <:on cargo a la part. rs8-t62 del Presupues-
to ordinario de 1943. 

- Abonar a la casa Orgauización Contablc, 
Socicdad Anónirna, adjudicataria de1 scrvicio de 
conl>Crvación y limpieza de cua tro maquinas .de con
tabilidad Elliot-Fisher, de la oficina de Arbitrios, 
durantc uua anualidad, Ja cantidad de 300 ptas., 
importe de lo::; scrvicios por la misma dectuaclos 
desdc x.u de junio a 3I de agosto próximo pasado, 
cuyo gasto dcbera abonarse con cargo a la partida 
158-r6z del Prcsnpucsto ordinario de 1943. 

HIGIENE Y SANIDAD 

Poncr a dh;pos1ción de don Tomas Vives Jan
saua, dclegatlo d~ suministros en las depeudencias 
dc Sanidad, la caiüidac.l ·de 19,940 ptas., a justificar 
en :;u día la invcrsión, con 1a que pueda hacer pago 
al conta<.lo dc la lecbc fresca que se suministre du
rante el pr6ximo mes de noviembre, a institucione~ 
de Sanidad Municipal, cuya canti,dad se aplicara a 
la part. 257 del Prcsupncsto vigente. 

- Aprobar lo cuenta detallada y justificaua QUI:! 

ha prcscntado el scñor Direc~or dc la Casa de .Ma
tLrnología, dt. la itwersión de 500 ptas., que recibió, 
scgún libramicnto n.0 1287 de 31 de marzo de este 
afío, y e~1 virtud de acuerdo de la Èxcma. C'omisi6n 
:'li unicipal Permancnle de 3 ·del mismo mes y año, 
pa~a alendcr al ser,·icio urgente de antotaxis 11ara 
la asistcncia tocológica dOiuiciliaria. · 

- P"on<:r a disposición de don Tomas Viv~ Jan
sana, dt:legado dc suministros en las dependeucia~ 
de Sanidad, la cantidad dc so,ooo ptas.,. a justificar 
en su d{a la iuversión, para que pueda atender a la 
adquisici6n y pago al contado dc attículos alimenti
dos y p~1go de gasto::; menores y .urgentes para el 
sostenimiento dc las iustitucioues de Sanidad Mu
nicipal, cantidacl que se aplicara a la part. 257 del 
Presupuesto vigcntc. 

_; Aprob:.¡r la cucnta d'etallada y justificada que 
hn prcscntaclo el seiior administrador del Hospital 

...el e N 11c~tra Sciiora dc la Esp.eram.a, de la iu versió o 

GACET,A MUNICIPAL DE BARCELONA 

de 2,ooo ptas. que percibió, según libramiento ~
mero 6433 de 30 de septiembre, y en virtud nd 
acuerdo de la Excma. Comisión ~Municipal Penna~ 
ncnlc de 24 de agosto òe este año, para la adquisi
ción y pago al coutado dc un annóniwn para ¡ 
capilla dc aqucl Hospital. a 

- Aprobar la cuenta detallada y justificada que 
ha pres~n.tado don To!llas Vives Jansana, delegado 
de sumllllstros en las depe)ldencias de Sanidad, de 
la iuversióu de: 18,6.13 ptas., que recíbió según libra-

. miento n.0 4153 de 6 de julio y eu virtud de acuerdo 
de la Excma. Comis:6n Municipal Permaneute del 
mes de ju11io de cste año, pafa ateuder al pago al 
coutado dc la 11..-che fresca sumiuistrada duraute el 
referido mes de julio a instituciones d~ Sànidad 
Munici¡n1l. 

·- Aprobar la cuenta detallada y justificada que 
ha pn.:seutado clou Tomas Vives Jansana, Delegado 
de Sumiuistros cu las Dependencias de Sanidad

1 
de 

la im.crsión dc so,ooo ptas., que percibió, segCtn 
libramicnto n.0 4154 de 6 de julio, y en virtud de 
acuerdo de la Excelentísima Comisión Municipal 
Permanentc dc 22 de juuio de este año, para la 
adq_uisición y pago al contada de artícu.los alimen
ticios y pago de gastos menores )" urgentes para 
las instituciones de Sanidad Municipal. 

- Aprobar la cuenta detallada y justificada que' 
ha presentado el señor Adniinistrador del Hospital 
de Nucstra Señora de la Esperauza, de la inver
sióu dc s,ooo ptas., que pcrcibió, , según libramiento 
11.0 4814, dc 30 de ju1io, y en virtud de acuerdo 
de la Excelcntísim~ Co11J.Ïsi6n Municipal Penna· 
nentc dc 2y r!e cnero dc este año, para atender 
al pago de gastes menores y urgen_tes de aqnel 
Hospital oorrespoudieutes al mes de julio próximo 
pa...;ado. 

- Aprobar la cuenta ·detallada y justificada 
IJUe ha prescntado el señor Administrador del Ins
tituto Ncurol6gico Municipal, dc la iuversióu de 
300 ptas., que pcrcibió, según libramiento n.0 64¡2, 
dc 30 cl(! scpliembre próximo pas~do, para pago dè 
la lllt'dia paga <:xtraordinaria' correspondieutc al 
tercer trimestre dd corriente aüo, a las Religiosas 
de la ~agrada Familia que prestau sen·icio hospi· 
talario en aq'ucl Iustituto. 

- :\probar Ja cuenta detallada y justificada que 
ha prcsentado el señor Administrador del Insti~uto 
Neurológico ~[unicipal, de la iuversión de f.vo pe· 
setas, que pcrcibi6, scgún libramiento 11.

0 6397, 
dc 3u de septicmbre, y e¡¡ virtud de acuerdo de 
la Excclcntísima Comisi6n Municipàl Permaneute 
clt r9 dc cncro dc cste año, para, pago dc los l1a· 
l>crcs devt:ugados por lé.IS Religiosas.- de la Sagrada 
Familia, por servicios hospitalarios_ prestados en 
aquel Illstituto durantc el mes de septiembrc 
próximo pasado. 

- Aprobar la cuC:'Uta detallada y justificada que 
hu prc~cutado el doclot· T?mas- Vives Vives, Di· 
rector del Parque r1c Fanuacia Municipal, de la 

la 
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la 
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inl'er::.i6n dt 6,400 ptas., que pcrcibió, según libra
núcnto n.0 3523, dc 10 de junio, y en nrtud de 
scucrdo de la Exccleulísima Comisión ~lunicipal 
Pcnnancute dc 25 dc mayo ~de t!ste año, para la 
adqui~ición, al contada, de estupefacientt!S con des
tÍllo a instituciones de Sanidad l\Iwlicipal, y que 
el sobrante, de :.17'25 ptas., que resulta, sea ingre
~do en la Caja l\fuuicipal, una -çcz aprobada Ja 
referida cuenta ju:>tificativa. . 

_ Aprobar la cueuta clctallad~ y justificada que 
ha prese¡¡tado el st:ñor Decano . dc Asistencia ~!e
dica J\[unicipal, de la invc:rsión dc 4,350 ptas., que 
recibió, scgúu libramiento 11.

0 4895, dc 3 de ago::;to 
l' en virtnd dc acucrdo dc la Bxcelentísima Comi
~ióu Municipal Permnnent<:: tlc 14 dc julio dt: cste 
~üo, para pago dc cincucnta buzos y cincueuta 

· gorros para el personal de Hospitalización y A1n-
bulaucias. -

- Aprobar la cuenta detallada y justificada que 
ha pn:sentado el doctor 'fomús Vi\·es Vivc5, Di
rcdor del Parquc de Fannacia Municipal, de 'la 
inrcrsi6n dc 15,000 ptas., que recibió, segúu li
bramicuto n.0 2550, dc 29 dc abril, y en virtud 
de acuerdo dc la Excclentísima Comisión ~Iuni
cipal Pennanente dL 5 de euero de este año~ para 
la adquisición de prQ().uctos químicos y farmacéu
ticos dc urgeucia que deben ser pagados al con
tado. y que e] sobranlC', de 30'15 ptas., que re
•lllta de la meuciollada cantidad, sea ingresado ·eu 
la Caja :Municipal, una \'ez aprobada la referida 
cuenta justificativa. 

- 'fcuiendo en cuenla lo~ buc~ws ·y abnegades 
servicios espirituales y 1·cligiosos prcstados por el 
reverencio Angel Pnjol Mas, en el Hóspital Muni
cipal de Nucstrn Sciiora del l\{ar, como sacerclote 
del ndsmo, que fallcció el 5 del conicnte mes de 
octubre, abonar a sn hc1 rnaua doña Carmcn Pujol 
M~s la canticlad tlc 1,550 ptas., a que a?ciende el 
entierro, pagado por ella a la Casa Provincial de 
Caridad, y aplicar Ja referida cantidad a la part. 49ï 
del Pr~upuesto 'ig<.:nte. 

- .;\Iodificando en lo menester d acuerdo de 
la Excdcntbi.ma Comisión :\Iunicipal Pen~anent~ 
Je S dc octubre: dl.' 1940, entcndcr substittúda por 
la relación nominal dc gratificaci.oncs adjunta al 
dictamen que motiva cslc acucrdo, la que fué apra
bada por dicho acucrdo 

ESTADlSTICA DE ABASTOS ' · 
Y MATADEno 

Ptocedu <1 la co11tinuaci6n de las reparaciones 
dc e~cape dc agua ctt la~ tul..a.:rías :.ubtern\ueas, 
desobstrucclón dc albañales y an·eglo de otros des
pcrfeétos de albañiledn del Matadero, destin{u¡dose 
a dicho fin uu crédito de 6,ooo ptas., que se .apli
cara a la part. 469 ckl vigcnte Prcsupuesto ordi
nario del aíio IQ43· 

l'tlERCADOS Y COJ\.fERCIOS 

Adquirir, por S<'t de suma necesidad, de la casa 
_ Hijos de Luciano I,lctj6s, de esta ciudad, y por 
la cantidad total dc 3,525. ptas., w1a bascula auto
maties modelo n." 2~0 del catalogo adjunto al 

. dictamen que motiva cstc acuerdo, con. destino 
al servicio del ~Icrcado d<. la Barceloneta; apli
cindose dicho gasto con cargo a la part. 109 del 
Presupucsto ordiuarió del aüo 1943. 

CinCULACION 

Aprobar, para ~ll pago, la cuenta • presentada 
por la empresa Gori na, S. A., de Sabadell, que, 
por mcdiaci6n ctel Nc~ociacto de Circutación, na 
smuinistrado t<.>jidos para la confecció¡1 de capotes 
C'On destino a los in<li,·iduos dc la Guardia Urballa, 
aplicandose su importe, dc 20,067'35 ptas., al 
cap. x\~UI, artículo único, Resultas por adición del 
Presupuesto orclinario del año 1942, y que pasen 
1os respcctivos juslificantcs dc entrega a las ofi
dnas de la Intervenci6n ::\!unicipal, para las clili
gencias de pago. 

TnANSPORTES 

Destinar un crédito d~ r.,ooo Jtas. para proceder 
al abono dc los gastos dc locomoción del personal 
afecto al Servicio dc Circulación, corresponclientes 
al segundo. tri1ncslrc del aüo c:n cmso, ap1icanclose 
dicho importe a la part. 487 del Presupuesto ordi
nano del aiio 1943· y entregar el refcrid<r crédito 
al sc:flor ipgcnicro Jdc del Servicio de Transpot
tes, dou Santiago Puig-Jancr, quien lo ira invir
üendo a lllC."<.llda de las ucccsidades, cou la confor
midarl' del señor ingeuicro Jcfc de la 'Agntpación 
de Vialidad, siu perjuicio dc somcter en su día, a . 
la Bxcelenlísima Combión l\funicipal Pennanente, 
la cuenta justicativa de Ja lotal inversióu de .dicha 
SlUUa. 

-- Como r~sultado dd concurso privado cele
brado al d<.:cto, cncarg-ar a la ca:;a Carrocerfas Ca
pella la repnraci6n de la carrocerfa :r tapizado 
interior del coche tm·ismo nwrca ~<Ford11, de 25 HP., 
matrícula B-65630, con destino al servicio del Par
que ~IGvil .Municipal, por el precio dt! u,soo ptas., 
.r aplicar el refcrido importe a la part. 59 del 
Presuput::sto ordinario del corricnte alo. 

- Dc o.cncrdo con el proyccto dc bloquc dc. 
vivieudns pan.1 d pcrsonnl del Parque 1!6vil 11In
nicipa1 en u u solar del Pala cio dè la Agricultura, 
ya · aprobado ¡1or c1 Excelchtísimo Ayuutamie-nto 
Pleno en .:n de julio dc 7943, proced'cr a la c01n
pleta tcrminaci6n del bloque de dieciocho vivien
das, cuya <:strnctura ha si do ya tc:rmi_nada; para 
los gas tos a que sc refiere el extremo anterior, 



destinar un crfdito de 62~,ï04'S..¡. ptas., que sc 
~plicarú con cargo al supcnh·it del ejercicio co
rricnte, y clc\'ar lo::. ·antcriores e~-trcmos a la ra
tificaci6n dd Excdentísimo Ayuutamiento Pleno. 

- Aprobat la cueuta formulada por <:1 ~ïior 

ingcnit.:ro ]dt! del Scn·icio -de Transportes, dou 
Santiago Puig-Juucr, ju~tificativa de la im·ersión 
de !a cantidad dc r,ooo ptas., que le fué librada 
por acucrdo dc la Excelcutbima Comisión Muni
cipal PcrlllêllJCnle ck 13 de abril del corrientc aüo, 
pam alcudcr al abono dt! los g·astos de locomoción 

· d~l ÍH;rsonal af1.:cto al Servicio de Circul.ación du
ranlc t:l. pl'imcr trimestre del afio en curso, y uuir 
a s u n::speclivo libramiento los comproban tes, dc 
los que resulla un sobrante de. r'85 ptas., que 
clcbedt rcintcgrar:;e a Fondos municipales. 

- Aprobar In cuenta formulada por el scfior 
ing<:uiero ]dc del Servicio de Transportes, don 
Santiago Puig-Janer, justificativa de la im·èrsión 
de la cantidad de r ,ooo ptas., que le fué libra da 
por acucr(to dc la Excelcntisima Comisión )luoi
cipal Pennancutc dc 29 de julio de 194::!, para 
atcnd(!r al abono ~e los ga~tos de locomocióu del 
personal ·afecto al Servicio dc Circulación durante 
el :::cgundo scmcstr<! del rderido año, y unir a sn 
rcspectivo libramicuto los comprobantes, de los que 
rc:>ulta un sobrautc dc o'go ptas., que debera re
integrar::;c a Fondos munic:ipalcs. 

- Aprobnr Ja CLLeuta formulada -por el señor 
ingcnicro Jdc del Servicio cle Trausport~, don 
Santiago Pnig--Jnncr 1 justicativa de la inversión de 
la cauliclad Llc 1 1000 ptas., qne lc fné librada por 
acucnlo dl.! In ll:xct:leutísima Cornisióu JI.Innidpal 
J)crmancntc dc ro de uovictnbrc de 1942, para 
atcmlcr al abOJlO de los 'gastos de 1ocqmoció11 del 
personal afecto al Scrvicio de Citculaciún durantc 
el tercer trimestre dd 1·eferido año, y unir a su 
n:spectivo lihramicnto los comprobantcs, de Jos que 
rtsulta un sobraute de 19165 ptas., que debení rc
integrar::;e a Fondos municipales. \ 

PUOPOSICIONES 

Fut.:ron aprobadas las siguientes proposicioues : 
Dd ilu~trc scüÓr Ténicntc de Alcalde dclc

gudo dc Transportes, .intert!sanòo que, de coufor
midad con lo infonnado por la Agruvacióll dc Via
lidad de lo::. Scrvicios 1'écnicos )luuicipalt:s, se 
autorice a Tranv!as de Barcelo11a, S. A., para mo
dificar d cm' ptazamknto de las líneas dc tnmvías 
dl:! las Ramhlas, frentl! a las calles del Carmen y 
P1H:rt~•Íl'trisa 1 ewt stljeci(lll al plano acompatïaloriiJ 
(documento 1.1.0 

') y lfne para este efecto ~c 
al)rtteba, mcdiante- el c.umpl1mie.uto de las condi~ 
ciones siguieules: I. u. Las obras se ej~cutar{tn de 
acucrclo con las Oficinas de los Servicios 'I'écuicos 
Municipalcs, las cuales fijadin sobre el terreno las 
alineaciones y ra!'antcl:i defiuitivas de las vías. 
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2." Tranvías de Barcelona, S. A., debera ejecutar 
ademas, por su cueuta, todas las obras relativa 
modificación de bordillos y enlace de los pavimen~o~ 
actualcs, con los que habrú que construir para 1-
ejecución dc las lllU!\'éls alineaciones de las \'ÍUï>a 
Estas obras ~~- cxt~..m.lerúu ha~ta la taugente de eu~ 
truda a la calle del Carmcn, debiendo la Compañía 
arrancar y n .tirar los carriles perteneciefites a la 
cxtinguida Hnca de tranvía de vía estrecha 11Sans
RamblaH ; y 3." Seran a cargo dc 'rrauvía5 de Dar. 
cclona, f!. A. 1 cua u los gastos se origineu con lllO' 

tivo dc Ja cjecución dc clicha reforma, ioc1uso las 
dc arranque de un úrbol, traslado de cmplazamieuto 
de una colnmua ~ntt.nciadora, de un poste de altun
brado llÍtblico y de un n~gistro subterr{meo dc elec. 
lricidad, culc.;udiéndose que los nuévos emplaza
mientos de la columna anunciadora y del poste del 
alumbra<lo público ~ran fijados por los Servicios 
Técnicos :\Iunicipales correspoudient~s, eu forma de 
mcjorar la visualidad y circulacíón de aquel paraje. 

- Dd ilustn: señor Teniente de Alcalde dele
gado d~;; ¡\bastos, interesando ·que se apmebe el 
aumento de un ro por roo del· presupuesto de 
wS,61o ptas., para la reparacióu de las lona~ del 
Merca~o dc ·los Encantes, ascendieudo, en total, 
dicho prcsupuesto, a la cantidad de ng,4¡r ptas., r 
que, en vista dt! los informes qne obrau eu el cxpe
diente y q'ttc justifica11 la urgencia de los trabajos, 
sc d~:clare cxceptuado dc subasta y concurso pÍ1· 

blico, adjudicúndose mediante concurso privado1 con 
arreglo al c.'q1rt.:sado pliegol haciéndose efectiva la 
ampliación del crédito cou cargo a la part. 496 del 
vige.nte I>resupuesto. 

- Dt!l ilt1stre seiior 1'eniente qe AlcaJde dele· 
gado de Hacienda, inter<:sando que, como con~e

c.nencia ctcl concurso privado celcbrado al decto, 
sc adjudique a la casa comercial 1\!arccl, de esta 
ciudad, el sutninistro de so,ooo kilos de carbóu 
criba<lo de mineral de San }lartín, por el precio 
de 35.0 ptas. la tonelada, con uu importe total dc 
1 ¡ ,500 ptas. I para a tender al servici o de calefac· 
ción dc las oficinas v dependencias recaudatorias 
dc los Ser~·icios de I1;1puestos Indirectos de la Sec· 
ción de Hacicnda, aplicaudose el gasto e~-prt~do 
al cap. \' 1 art. 1. '', part. 129 del Presupuesto o~di
uario \'Ïgcutc.

1 
clonue tieu~ cabida, segtín .i.nforn:a la 

In tcrn:nción :\I uuici pal. 
- D~: los ilustres scüores Tenientcs ck Alcnlòe 

üdegados dc Gobernación y Sanidad, interesando: 
r ."que, ·dc conformidad con lo prevenido en la Lcy 
de 25 de ,;gosto tle IQ39· Ordcn de 3o de octubre 
del lllÍSUIO :LUO y difsposicio'ueSI C.Omplementarias, 
a~[ COI110 rlv lii.:U<:t'Ü<J CUll lo UÍSpUeStU ell d arl ~.) 

del R~.;gl<11llculo g<;lJ~o"l.'al de Empleados NuwcipaJC'., 
vigcnle y <lèl- 47 del Reglamel1to general de los 
S<.rvicios de Saqidad Veterinaria :Municipal, tam· 
bié:n vigt!nte, como excepci6n de lo clispuesto en 
la regla ::;exla dc las complementarias del Presu
tJlÍ~sto de H}p, prormgado pura J943, se acuerde 
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com·ocar oposiciún librc para cubrir la-; tres plazas 
\'acantes de \'etcrinarios de ascenso, que recibiran 
la nomenclatura dc Vetcrinarios de entrada, dota
das con el hahcr anual de 6,¡85 ptas., r con los 
derechos y debercs previstos en el citado Regla
mento. :::: 2.0 Que, para la provbióu de dich~ plazas, 
sean aprobadas las bases que a continuación se 
detallau: ((La prm·isi6n sera con arreglo a las si
guientes proporci011es: a) El :w por 100 para Ca
ballcros .Mntilaclos por la Patria. b) El 20 -por roo 
para Oficiales provisionales o de complemento, que 
haynn alcanzado, por lo mcnos, la Medalla de la 
Campaña· o r.cCtnan las condicio11cs que para sn obten
ci6u se prec i san. e) H1 2'o por roo pax:a los restantes 
ex Combaticntcs. d) El ro por roo para los ex 
Cautivos ]JOr In Causa Nacional, que hayan luchado 
con las nrmas ¡¡or la misma o qne hayan sufrido 
prisión en las c(¡rceles o eu campos rojos, durante 
mas de tres meses, debiendo acreditar su adhesión 
al ;\fovimienlo dcscle su iniciación y su lealtad al 
mismo durante sn cautiverio. e) El ro por roo 
para ldS huérfanos y otras personas econónúca
mente dependientes de las víctimas nacional-es de 
la guerra y dc los asesinaclos por los rojos. En 
el presente gmpo, y cu cumplimiento de los acuer
dos municipales sobre el particular, tendr{m pré
fereocia los familiares de los funcionarios munici
pales del Ayuntamiento dc Barcelona, asesinados. 
f) El 20 por 100 para tltrno libre. Cuando no se 
presente número snficientc dc aspirantes clasi~ca
dos o 110 se culmm los cupos designados, se trasla
dar{m las vacantes de tmos cupos a otroS.>> == 3!, 
Para tomar porte en el Concnrso oposición seran ne
cesarios: t~t) Set 1$p.nñol, mayor de veintiCtn ~fíos, -
sia exceder cle c:unre11ta y cinco el clía gue se pu-... 
bli?ue el anuncio <le la convocatoria en el BaleUu 
Oficial de la l'rmincia. b) Ser Veterinario con 
tftulo ('Spañol. e) Haber observa do bnena con
ducta y carecer de antecedentes penales-. d) No 
padecer defccto físico que imposibilite el ejercicio 
del cargo, y gozar de huena salud, cuyo extremó 
deberú acreditar ¡wevio eixamen por la Inspecci6u 
Médica de 'Funcionaries del Instituta de Asistencia 
)!édica Municipal. e) Acreditar perfecta adhesi6n 
al Glorioso ~Iovimiento l'\acional. Las instancias 
de las persona s que dcseen tomar parte -en esta opo
sición deberau prescntarse en el Registro Gei1eral 
dc Secretada de este AyuntamientÒ, dirigidas al 
excelcntísimo señor .Alcalde, acompañando los si, 
gnicntes documentos. Partida de nacimiento de
bidamcnte legalizada. Certificades expedides por 
la Alcaldfa dc resi<lencia y por el Registro Central 
de Penades y Rchddes, respectivamente. Certifi
cado acreditativa de ndhesión al Glorioso 1\Iovi
miento Nacional. Títnlo, o bien acta, notar)i.a1, 
que acredite sLt condici6n de Veterinario español. 
Dichas instaucias tcndr!m que ser presentadas en 
el plazo dc un mes, a partir del siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el 

Boletín 0/icidl dl'[ Eslado, presentando la docu
nwntación clcntro de los c¡uince días signientes de 

.finalizado el plazo de presentact6n de instancias. = 
4-

0 
Juzgara las oposicioncs un Tribunal, presidida 

por el ilustre señor Ténicute de Alcalde delegada 
de ~anidacl, o Concejal en quien delegue; por dos 
Conccja]cs qu~.; nombrara la Exctleutísima Comisión 
:O.Itmicipal Permanente; por un representau te de 
la Comisión Provincial de Reincorporación de e..x 
Combatienlt::s al 'rrabajo; un reprcsentante de la 
Dirección General dè A<lministración Local; dos 

. Veterinarios designades por el Colegio Oficial del 
Cuerpo, actuaudo dc Secrctario, sin voz ni voto, 
el Jefe lctraclo del Negociada de Personal y Asuntos 
Geuerales e I n<letenninados o tm oficial del m:ismo. 
5-0 El Tribunal queda facull:1do para la formaciói1 y 
aprobnci6n del programa y para lu detenninación 
y practica dc los ejercicios, así como también para 
todo cuanto que fuere menester, a fin de llevar a 
cnmplimiento esle acuerdo basta llegar a la pro
puesta de los nombramientos. Una ,.ez formado 
el programa y debidameute aprobado -por la Ex
aelentisima Cotuisi6n ~Itrnicipal Permaneute, tle
bera ser, asimismo, publicada en el Boletín Oficial 
de la PrCYViucia y en el tabl6n de edictos de estas 
Casas Consistoriales, pnhlicado el repetida pro
grama a que haya de ajustarse la oposici6n, ésta 
se celebrara a partir de los cuatro meses de dicha 
publicación. =6.0 Los sciíores opositores abonaran, 
pot derechos de exàmen, la canudad de 40 ptas. en 
papcl de pagos del Ayuutamicnto. =7.0 Los sefíores 
opositores que resulten nombrades, tendran todas 
las obligacioncs y derechos que estable<:e el Regla
mento General de Empleades Municipales y el de 
los Scrvicios de Sanidad Vetcrinaria Municipal 
dc 12 de dicicmbrc lk ICl.W, ambos vigent<.'S. 
. - Del llustre sciior •renientc de Alcalde dele
gado dc Haciencla, iuteresando que, como resultada 
del concurso privaclo cdebrado al efecto, se adju
dique a don Juan Campos, propietario de los esta
blecimientos uEl Relojn, la confecci6n de noventa 
uniformes de pan:t (guerrera y pantalón)_, con bo
tones de meta!, por la cantidad ile 220 ptas. cada 
tuto, ajustadas a la mw:stra de tela que present6 
oportuuameute, aplicúndose el gasto de rg,8oo pe
setas a que asciende el total de la confección, al 
cap. v, art. 1.0

, pari. 12gb del Presupuesto vigente 
ordinario, donde tit::ne· cabida según informa .la In
ten·ención ~Itmicipal. 

- Del ilustre señor Teuiente de Alcalde dele
gada de Hacienda, intcresando que, para la puesta 
en marcha del concierto general con la Adminis
tracióu dc Haciencl<f Públicn, y para la exacci6n 
det Impuesto dc Lnjo (antc5 Subsidio) de 'la con
tribución de Usos y Consnmos, ha sido concedida 
al Ayuntamicnto, por Orden Ministerial del 30 del 
próxi.mo pasado, asf como para la ejecndón de los 
distintes conciertos gremiales y para la administra
ci6n directa de los conceptos que de la mencionada 



contribuci6n llcvar{t el Ayuutamiento por régimeo 
de liquidacíón, entren en virgor las siguientes nor
mas : 1." Sera competencia: a) del ~egociado dc 
Cootribuciones y Recargos Fiscales,. cuanto guarde 
rdación con los conciertos gremiales; b) de la 
InspL>eción Geot!ral de Hacienda, la liquidación de 
los conceptos no coucertados de la Contnbución 
de Usos y Consumos que . el Ayuntam~ento lleve 
por gesti6n, y r) dd t\ egociado de Presupuestos, 

·los recmso!:i aclministrntivos que entahlen los con-
lrihuy~;:nles contra actos procedeutes y dimanantcs 
de la citada Iuspecci6n. - 2.

0 El ingreso en Caja 
del cupo niensual, a que en virtud del concierto 
convcnido con el AylUltamiento viene obligado cada 
uno dc los ~rmnios, sc practicara mediante decla
ración jma<la, que presentara c~da uno de ellos, 
por triplicado, seg(m modelo qne se acomp::nïa (d'~
cumento m'unero r); autofizaní el Negociado de 
Contrihnciones y Recargos Fiscales y, tomada ra
zón por Intervcuci6n, pasara a Depositaria l.Iuni
cipal para su ingreso en meta1ico. El ingreso de 
las liquidacioncs de:: los conceptos no concertados, 
sera efectuado, diaria o semaualmente, según dis
pongan a(;uerdos muuicipales o normas que se dic
ten por la prÒpia Inspección so~e -la materia, me
diaote declaraci6n jurada, según modelo que se 
adjunta (documento número 2), que informara la 
Inspecci6n y, una vez intervenida, .pasara, paro. 
sn ingreso, a Depositaría 1\Iunicipal. - 3.0 Para cla
ridad de la gestión desarrollada, así como para 
facilitar la inspección que la Administraci6n de In 

, Hacienda Pública sc reserva sobre · lo$ resultados 
dc la rcctmdaci6n, se abrira una coutabllidad espe
cífica e independienle, cuyas cuentas se sujeta.ran 
al modelaje adjunto (documento número 3), y en 
las que, con la debida scparación, se hara constar 
el cu po para la Hacieuda; los totales recaudàdos 
y los cxcecleutcs que, como premio de admioistra
ción y snperúvil en la liquidación, deban pasar a 
Fondos Municipales, trimestrahnente. - 4.0 Los 
ingre!'iOS a que hace referenda la norma 2.a, seran 
bcchos diariameute en la. cnenta corriente especial 
que en Depositaría se lleve bajo el titulo de Con
tribución de Usos ); Consumos, remitiendo a Ja 
Intervenci6n :Municipal, para su -confotmidad, parté 
diario dc tales ingresos. -- 5.0 De conformidad con 
la norma tercera de 1(! Orden_ministerial de con
"cesi6n, dentro de los quince elias siguientes a cada 
vencimiento trimestral, se ingresara en el T~soro 
el importe de los cupos para: la Hacienda de los 
conceptos concertades, juntamente con el cupo de 
los que: el Ayuntamiento perciba por régimcn 
de administraci6n, dcduciendo de estos últimos, en 
concepto de miuoración de iugre5os, los efectuados 
directamentc en la Hacienda Pública, como conse
cueticia de las sanciones irupuestas por el ilnstre 
scñor Delegada de Hacienda, en virtud de expe
dieott'S inslru{dos por la Inspección. El Negociado 
dc Contribuciones y Recargos Fiscales daní cueuta 
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trimestralmente a 13: Intervención ~Iunicipal d 1 . f d eos mgrcsos e ~.::etna os por tal concepto eu 1a Ra · d 
I) ' bl. 1 fi d Cien a 

u . 1ca, con L n e que sca liquidada la cantidad 
a ltbrar por los conceptos en administració 
6.

0
_ El :en.ieute dc Alcalde delcgado de. Ha~~nda 

scnalara tnmestralmcutc la cantidad que dcba 
d 'I I 1 . . "6 Str etra1< a <e a partic1pac1 n municipal, para abo 
1 l d 1 In 

. , . . nar 
a . persona e a specc1011 General de Bacienda · 
un doble suelrlo en cnnce-pto de gralificación en 
sub~titución ck ln participación· de las sancione. 
11t1e por su mediaciún sc impongan, y satisfaeer lo~ 
dcmas gastos dc matèria! y de gratificaciones de 
personal que f u eren p,rocedentes, cuya~ cantidades 
ingresarún en la cnenta especial deporninada 11Ges
ti6n y Parlici11aci6n de la InspeGción». 

- Dd ilustre señor Ten1ente de Alcalde delt· 
gado d~ Cemc)llerios, interesandQ< que, para, subs
tituir al arqnitecto don Adolfo Fl_?rensa, en el iu
rado que ha de calificar los proyectos presentados al 
concurso para la creación de- un Monumento- a ros 
Barceloneses Caídos por Dios y por España, y en 
la imposibilidad de la concnrrencia del mismo, sc 
designe al tambiéu Arquitecta municipal, don Joa. 
quín Vilaseca Rivera, por las relev.antes condiciones 
que en el mi sm o concurren para suplir al mencionado 
anteriormente. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gado de Cultura, interesando que, en atención a la 
ingente y entusiasta labor que en el Archivo His
t6rico de la Ciudad viene realizando, cotL.infatigable 
constancia y ejemplar competencia, don José Anto
nio Brusí y Mataró, Director que fué del Diari{) de 
Barcelona, cuyo índice de noticias, desdè su fuuda
ci6+l cm 1793 a nuestros días, tien.e: a s.u cargo a 

~artit del año rg3r; y coono te5timo,¡;io -de agraaeci· 
miento por esta inestimable y copiosa lab9r, y por 
los valí osos trabajos · extraordinarios, de canícter si
milar, realizados espontaneam~nte y entreg~dos al 
Archivo Histórico - donde son·objeto de constantc 
y eficacísima consulta -, se couceda al referido 
señor Brusi, la Medalla de Plata de la Ciudad, cons
tàndo en acta la felicitaci6n mas efusiva y el reco
nocimicnto de la Corporación 11Iunicipa1 al adjudi
calario de tan merecida distinción. Y que, como 
composicióu a los interesantes trabajos extraordi
narios realizados por don José· Antonio Brusí. ,. 
ofrecidos por el mismo al Archivo. Históricc de la 
Ciudad, se conceda a su citado autor, por una sola 
ver..:, la subveuci6n de s,ooo ptas_. còn cargo a la 
part. 443 del vigente Presupuesto, librandose dicba 
suma, líquida, a don Emesto Foyé Ferrer, Admi
nistrador del citado Archi'Zo, qnien justificara opor
tunamente su inversión mediante el tnítp.ite regla
mentado. 

- Del iht~trc sefior Teniente de Alcalde dele· 
gaclo de Sanidad, do11 Lorenzo Garcfa-'I'ornel, inte· 
rcsando que, hajo el Presupuesto de I8,t57'35 ptas., 
fonuulado por la Agrupaci6n de los Servicios In· 
dustriales, se proceda, mediante concurso privado, 3 -

.' 
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la~ obra::o de reparación de• la instalación de la cale
iacdón de las Oficinas del Tnstituto )Iunicipal de 
Higiene, y que la referida cantidad se aplique a 
Ja p3rt. 469 del Pr~upuesto vigeute. 

_ A:;imí~mo, fué aprobada una mocióu subscrita 
por el ilustrc Concejal dc:legado del Distrito I, don 
carlos 'I'rías Bcltran, intcrcsando que se conceda 

una subvenci6n de r,ooo ptas. al Patronato de-San 
)figuel del Puerto, con motivo de la celebración 
del XXV anivcrsario dc su fundación, al objeto de 
que lo destine a la adqui:;ición de libros para su 
Bibliott-ca, que fué cxpoliada· por los rojos, ap1i- • 
caudosc d gasto a b part. 497 del vigente Prc· 
supuesto. 

Publicaciones y dispòsiciones oficiales 
Los diarios oficiales que a continuaci6n se con

signau han publicado 1as iriserdones de interés 
municipal que se expresan : 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

DÍ.\ 2b DF. Ç>CTunR~. - Orden de la Presidfficia 
del Cobierno por la que se dispone que las infrac
ciones del art. 26 del Código de Circulación yi
gente seau corregidas j)or los Gobernadores civiles 
de las provincias, con multas cuya cuantía . se 
imlica. 'V 

DL\ 28. - Circular del Ins.Htuto de Estudlios d~ 
Adtniuistraci6u Local :..tumJciaudò conct1rso para la 
provisi6u dc scis plazns d~ bccarios de la Secdóu· 
de Biblioteca, Documcntaci6n y Publicaciones, qe 
una plaza en propiedacl de Oficial admhlistrativo 
y otra de Auxiliar. · 

Dí,~ 30. - Circular d~ la Dirección General 
de Sanidad, contcuicndo la relación. de vacantes d~ 
lnspecloPCS farmacéuticos ,municipales prooucidas' 
COll anterioridad a 18 dc julio de 1936, que se 
anuncian para su provisi6n eu propiedad de con
formidad con lo di_spuesto en la Orden de 4 de 
abril de 1941, por concurso restringida. 

DÍ.\ JI. - Circular de la Dirección General de 
Achuinistración Local por la que sc dan normas a 

' las Corporacioues localcs para la confección de fos 
Presupuestos para 1944. 

BOLETlN OFICIAL 
DE LA t•ROVINCIA DE BARCELONA 

. D!A ""5 DE OC'l'UBI\U. - encular del .Gobíerno 
Civil recorda11do a los Alcaldes y a los Inspectores 
médicos, Secretaries de las J ttntas :Municipa1es de 
Sauidad, el mús cslricto èumpljmiento de enanto 
disponc la Orden Ministerial dè 9 de abril de. I937• 
relativa al tramite a que debe someterse la couskuc-

ci6n de nuevas vivi<;udas 'f reforma de las existen
tes, tauto en las capitule:; de provincia como eu 
los demas pucblos, cualesquiera que sea sn censo de 
población. 

Dí\ 26. - Extracto de los acuerdos lomados 
por el Ayuutamiento dc Barcelona. 

, - Anuncio dd Tribunal Provincial de 1o Con
tenciosa Admiuistrativo participaudo que ha sido 
iuterpuesto recurso por el Procurador don Joaquín 
Caso1a, en representaci6n del Banco de Espafía, 
conlra la rcsolución dictada por · el Delegado de 
Hacienda dc Barcdona, dcclarando desestimadas 
las reclamaciones intcrpue::>tas contra el Presupuesto 
mtmicipal extruordinario de Liquidacióu de Cré
clitos, fonnaclo 1)0r .el Aytmtumieuto de Barcelona, 
de acnerdo con las Lcyes promulgadas en 17 de 
octubre de 1940 y, s dc diciembre de I94I, y, en 
consecucncia, autorizanclo la ejecuci6n de dicho Pre
süpuesto. 

- Am~ncio del Avunlamiento dc Barcelona 
manifestnnclo que don Ïosé Molera Cahnet, presbí
tero, solicita un· duplicada, por extravío, de1_título 
de tm nicl1o dd Cementerio de San Andrés, libraclo 
a _ nombre de do11 i\ o gel ~Iolera Casas. 

DÍ.\. 27. -·Edicto del Ayuntamiento de Barce
lona rdercnte al Concurso para la provisi6n de 
diez plazas dc- mozo::. dc mercado. 

- Extracto de las sesioncs ce1ebradas por la 
e..xpresada Corporación )funicipal. 

- Anuncio .del mismo Ayuutamieulo partici
pancl-o (]ue dofia ~Iaría de la Encaruaci6n Arganza 
Giménez solicita un nuevo tílulo por tra~paso de 
un hipoge.o del Cernenterio del Sudoeste, librado a 
nombre de don Migud Lóper. Ptrez. 

DÍ.\ 2t~. , - Onkn dE-l ~Iiuü;tcrio el~ la Goberua 
ciòn por la que ::.é d.lll u ot mas en cumplhnienlo 
del Decreto de r6 dc octubre de Io4r, para la con
fecci6n de un apéndice al Esealafón de Secretaríi'>S 
de Adminh,tración I,ocal dc primera categoria, con ' 
los que adquiricro11 s11 derccho àl amparo del ré
gimen, e:;pecial de Cataluña. 
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- Circular de la Dirección General de Admi
ni!:tración Local C:)tableciendo las nonnas a que 
han de sujetarsc los q~e, al amparo del Decreto 
dc· 16 dc octubre dc 194 r, soliciten el ingreso en el 
E:-calafón de Secretaries de ,\dmiwstracióu Local 
dc primera catcgoría. 

- Circular del Gooierno Civil referente a la 
formacióu del censo de ganados, carruajes y auto
móviles de todas dases. 

DíA 29. - Ordcn del l.Iinisterio de la Goberna
ci6u por la que se dispone que las Mancomunidades 
Sanitarias Provindales e Institutes Proviucia!es de 
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Sanidad presenten sus proyectos de presupu t 
para el ejercicio económico de r944. es os 

- Extracto de los acuerdos tomados por 1 Aynntamieuto de Barcdona. e 

Dh JO. - Anuncio dd Ayuntamiento de Bar. 
celoua llamatH.lo a don Pedro Ramoueda Mas d 
:Manresa, de ignorado paradero, para que p~ed: 
hacer valer sus dercchos con relación a la Liceucia 
?lfunicipal dc Circnlaci6n de autotaxis correspon. 
diente al 11.0 2425. 

- Extracto de ncuerdos tomados por el Ayun
talllicnto citado. 

' 

Casa Provi.nciol de Cnridad 
llUJ>reuta • E:;cueta 

la 

u 
un 
ca e 
tra 
ha, 


